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CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.- Las presentes normas tienen por finalidad establecer los procedimientos de actuación en 

la realización y desarrollo de Concursos Morfológicos de Caballos y Yeguas de Pura Raza Española, 

determinar la forma y estructura en los diferentes órganos que se establezcan y las responsabilidades 

de todo el personal que toma parte en los mismos. 

Estas normas serán revisadas anualmente por la Comisión de Concursos, quien en todo caso será la 

encargada de realizar todas las interpretaciones reglamentarias que pudieran suscitarse en base a la 

aplicación del presente Reglamento. 

Artículo 2.- Se define como Concurso Morfológico – Funcional ANCCE, aquella competición abierta, y 

en ningún caso discriminatoria, de ganaderías y ejemplares inscritos en el Libro Genealógico del 

Caballo de Pura Raza Española, que reúnan las condiciones establecidas en su Reglamentación 

Específica, que figure en el Calendario Oficial de Concursos Morfológico - Funcionales ANCCE y cumpla  

las normas que emanan del presente Reglamento. 

Artículo 3.- Las presentes Normas serán de obligada aplicación en todos los Concursos Morfológico - 

Funcionales de Caballos de Pura Raza Española que figuran en el Calendario Oficial establecido al 

efecto, que será aprobado y editado anualmente por ANCCE.  

Para su inclusión en el señalado calendario, los Comités Organizadores deberán cursar su solicitud por 

escrito, a la atención de la Comisión de Concursos de ANCCE, antes del 31 de Diciembre de cada año.  

Será potestad de la Comisión, admitir cada Concurso en el calendario definitivo, otorgándole la 

consideración que, a su juicio, le corresponda. 

El calendario definitivo de concursos ANCCE deberá publicarse cada año antes del 31 de Enero.  

Las solicitudes de Concursos formuladas fuera de plazo serán estudiadas y aprobadas en su caso, por la 

Comisión de Concursos, atendiendo siempre al beneficio ganadero y siempre que no planteen 

conflictos con el calendario original aprobado con antelación. 

Artículo 4.- Únicamente los resultados de los Concursos Morfológico - Funcionales que figuren en el 

Calendario Oficial de ANCCE y hayan sido juzgados de acuerdo con  las normas previstas en este 

Reglamento,  serán valederos para la obtención de la clasificación en  el Campeonato del Mundo 

ANCCE de Caballos y Yeguas de Pura Raza Española, cuya final tendrá lugar en el Salón Internacional 

del Caballo. SICAB. Las tablas de clasificación del ANEXO VI determinan el número de ejemplares que 

se clasificarán en cada sección. 

Artículo 5.- Todos los concursos incluidos, en cada ejercicio, en el seno del Calendario Oficial de 

Concursos Morfo Funcionales ANCCE, deberán cumplir de forma íntegra y sin excepciones el presente 

Reglamento. Caso de observarse algún incumplimiento flagrante, y no debido a causas de fuerza 

mayor, este será valorado por la Comisión de Concursos de cara a posibles sanciones. Las únicas 

excepciones a la aplicación íntegra del presente Reglamento, podrán llevarse a cabo en la Final del 

Campeonato del Mundo. Esas salvedades serán publicadas cada año por la Comisión de Concursos de 

ANCCE, por escrito, y en todo caso antes de finalizar el plazo de inscripción. 
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CAPÍTULO II - COMISIÓN DE CONCURSOS. COMPOSICIÓN, RECURSOS Y ALEGACIONES. 

Artículo 6.- La Comisión de Concursos se crea con el objeto de vigilar la estricta observancia de estas 

normas, así como para resolver cuantos conflictos pudieran derivarse de la interpretación y aplicación 

de las mismas y que afecten a ganaderos, jinetes, presentadores y CO. 

La Comisión de Concursos Morfológicos estará constituida por un presidente designado por el Comité 

Ejecutivo de ANCCE, quien estará facultado en cada momento para proponer sus componentes en el 

número que considere oportuno debiendo ser nombrados por el Comité Ejecutivo y ratificados por la 

Junta Directiva. Esta Comisión de Concursos podrá solicitar cuantos informes técnicos considere 

necesarios para su correcto funcionamiento. 

Ante sus resoluciones se podrán presentar recursos y alegaciones en el registro de entrada de ANCCE. 

Estas serán resueltas en primera instancia por la Comisión de Concursos Morfológicos y en segunda 

por el Comité Ejecutivo de ANCCE, en ambos casos por mayoría de votos. 

CAPÍTULO III - DE LOS CONCURSOS MORFOLÓGICO-FUNCIONALES. REQUISITOS. 

Artículo 7.- La Solicitud de Organización de un Concurso Oficial deberá realizarse ante la propia 

Comisión de Concursos de forma fehaciente, por escrito y antes del 31 de Diciembre de cada año para 

que cualquier concurso pueda ser inscrito en el calendario oficial de Concursos ANCCE, debiendo 

cumplimentar como requisito insoslayable el documento que  figura en este Reglamento como   

ANEXO I. 

Los concursos que soliciten su inclusión en el Circuito Clasificatorio para el Campeonato del Mundo 

ANCCE, en ningún caso podrán celebrase con posterioridad al 1 de Noviembre de cada ejercicio. 

Aquellas solicitudes que sean presentadas por personas o entidades distintas de las propietarias de las 

instalaciones en las que se desarrolle el concurso, deberán presentar adjunta a la solicitud una 

autorización concediéndole el uso de las mismas para tal fin. 

En la solicitud de cada concurso deberán reflejarse, como mínimo, los siguientes aspectos: 

- Fechas de celebración. 

- Número de Jueces que se pretenden utilizar (según reglamentación). 

- Ubicación exacta del concurso. 

- Límite de aforo respecto a la participación de ejemplares, caso de que lo hubiere. 

- Entidad organizadora y persona/as de contacto. 

Cualquier modificación de alguno de estos aspectos deberá ser aprobada expresamente por la 

Comisión de Concursos. 

La entidad o persona que pretenda organizar un concurso Morfo-Funcional deberá disponer de unas 

instalaciones acorde con el certamen que desee celebrar, así como cumplir los  requisitos sanitarios 

exigidos por el organismo público correspondiente. 
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Artículo 7.1.- Las solicitudes de concursos celebrados en otros países, deberán estar amparadas por la 

Asociación reconocida por ANCCE. Sólo en el caso de que en un país no exista solicitud tramitada por la 

asociación reconocida, éste podrá ser solicitado por una institución o asociación distinta de aquellas. 

En todo caso, su aprobación dependerá del veredicto de la Comisión de Concursos. 

En  ningún caso, los concursos que hayan solicitado su inclusión en el Calendario de Concursos ANCCE 

clasificatorios para el Campeonato del Mundo podrán presentar carácter discriminatorio, sea cual 

fuere la razón que intente justificar esta medida. Caso de que sea denunciada una discriminación con 

anterioridad al concurso se procederá bien instando a la subsanación de la misma, o en su defecto, a 

su exclusión del Calendario Oficial. Si la Comisión tuviera conocimiento de alguna actitud de este tipo 

cuando el concurso hubiese concluido, se respetarán sus calificaciones y la clasificación prevista de 

ejemplares, en beneficio de los ganaderos participantes, pero podrá ser excluido, conforme a lo 

previsto en el Artículo 5. 

Artículo 8.- Los objetivos que se perseguirán en todo momento por las entidades organizadoras de 

estos  Concursos  clasificatorios para la final del Campeonato del Mundo ANCCE serán los siguientes: 

- Contribuir al fomento, conservación, expansión y prestigio de la cría del caballo de Pura Raza 

Española, tanto en España como en el extranjero. 

- Facilitar a los ganaderos la posibilidad de una mejor selección de sus productos. 

- Impulsar la adquisición de reproductores con el fin de promocionar las excelencias del caballo 

de Pura Raza Española. 

- Promover la comercialización del caballo de Pura Raza Española. 

Artículo 9.- Cualquiera de los que participan en la celebración de un concurso, ganaderos, familiares, 

representantes de ganaderías, jinetes, presentadores, mozos, y empleados de aquellas en general, 

Jueces y el personal de la organización, tienen la obligación de mantener, dentro del recinto donde se 

desarrolla el concurso, una actitud correcta y respetuosa. Estando sometidos todos ellos a lo regulado 

en el presente Reglamento. 

Artículo 10.- Categorización de Concursos.  

Los concursos que cada año se integren en el Calendario de Concursos Clasificatorios para el 

Campeonato del Mundo ANCCE se clasificarán dentro de las siguientes categorías: 

 

- Campeonato del Mundo ANCCE - SICAB. 

- Concurso Clasificatorio ANCCE. 

Artículo 10.1.- Campeonato del Mundo ANCCE - SICAB. 

Se celebrará cada año coincidiendo con la celebración del Salón Internacional del Caballo (SICAB) en la 

ciudad de Sevilla y se someterá a los términos recogidos en el presente Reglamento salvo en aquellas 

salvedades específicas que cada año proponga la Comisión de Concursos, apruebe el Comité Ejecutivo 

y ratifique la Junta Directiva. Habrán de ser publicadas, en todo caso, antes de finalizar el plazo de 

inscripción. 

Participación: Sólo podrán concurrir al Campeonato del Mundo de Caballos de Pura Raza Española, 

aquellos ejemplares que hayan obtenido con anterioridad, conforme a los criterios establecidos en el 
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presente Reglamento, su clasificación en los concursos que integren el Calendario Oficial de Concursos 

ANCCE. 

JUECES: En el Campeonato del Mundo y de forma obligatoria, cada sección de morfología habrá de ser 

juzgadas por tres Jueces, mientras que en el apartado de funcionalidad habrán de ser dos los que 

compartan esta tarea. 

Artículo 10.2.- Concurso Clasificatorio ANCCE. 

El Comité Ejecutivo a propuesta de la Comisión de Concursos, una vez recibidas las solicitudes, 

determinará qué concursos de los que se celebran en España y en el ámbito internacional tendrán 

categoría de Concurso Clasificatorio ANCCE. 

En el ámbito internacional, las asociaciones colaboradoras de ANCCE en cada país, podrán solicitar la 

celebración de un Campeonato Nacional, del país que se trate, al margen de otros concursos 

clasificatorios. En aquellos países donde no exista entidad colaboradora de ANCCE será la Comisión de 

Concursos la que tenga la potestad de conceder el Campeonato Nacional de dicho país. 

En cualquier caso, deberán solicitarlo en las fechas previstas a la Comisión de Concursos. 

 

Concursos Clasificatorios ANCCE celebrados en España y el ámbito internacional:  

Para su elección serán tenidos en cuenta, al margen del criterio de distribución territorial: 

- Antigüedad. 

- Participación en las tres últimas ediciones precedentes. 

- Ausencia de incidentes organizativos. 

- Grado de cumplimiento Reglamentario. 

- Cualquier otro que, a juicio de la Comisión de Concursos, resulte relevante. 

 
En el caso de que un CO quiera darle al concurso una consideración de Campeonato autonómico o 

Campeonato con cualquier otra nomenclatura, tendrán que ser aprobada por la Comisión de 

Concursos. 

 

El número de Jueces a utilizar vendrá determinado por lo siguiente:  

 

a) Todos los concursos que en su anterior edición hayan tenido 80 o más ejemplares 

participantes, tendrán que ser juzgados por dos Jueces de morfología y uno de funcionalidad. 

Solo en el ámbito internacional se permitirá que estos concursos sean juzgados por dos Jueces 

de morfología que además juzgarán la funcionalidad conjuntamente. 

b) Los concursos que en su anterior edición hayan tenido menos de 80 ejemplares, podrán ser 

juzgados por un solo Juez de morfología en su totalidad ó un Juez de morfología y otro Juez de 

funcionalidad. 

 

Una vez sorteado y asignado los Jueces a un concurso, la petición del número de Jueces por parte del 

Comité Organizador, no podrá ser modificada bajo ningún concepto. 
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Artículo 11.- De las obligaciones que deben cumplir los concursos. 

Todo concurso integrado en el calendario oficial de ANCCE y clasificatorio para el Campeonato del 

Mundo ANCCE - SICAB, deberá anunciarse bajo las siglas de ANCCE, figurando el logotipo de la 

asociación en toda la publicidad del evento. 

Artículo 11.1.- Campeonato del Mundo ANCCE - SICAB. 

Con respecto al Campeonato del Mundo ANCCE - SICAB, cada año la Comisión de Concursos propondrá 

al Comité Ejecutivo de ANCCE las características estructurales del mismo, siendo, como mínimo las 

mismas que se detallan para los concursos clasificatorios ANCCE, con la excepción de los Jueces que 

deberán ser: 

- Un número no inferior a seis en el apartado de morfología, divididos, por el procedimiento que 

se acuerde en cada edición, en grupos de tres que juzgarán cada sección. Siendo obligatorio el 

nombramiento de dos Jueces suplentes. 

- Dos de Funcionalidad. (Siendo obligatorio el nombramiento de un Juez suplente).  

Si en el Campeonato del Mundo se optara por hacer unas semifinales previas de cada una de sus 

secciones, así como una posterior final de todas ellas, los órganos de gobierno de ANCCE ya señalados, 

deberán hacer una reglamentación específica al respecto que deberá estar publicada antes de la 

finalización del plazo de inscripción. 

Artículo 11.2.- Concursos Clasificatorio ANCCE. 

Los concursos deberán cumplir las siguientes premisas: 

- Organización: habrá de disponer como mínimo de: 

- Un Comité Organizador (CO) que se ocupe de los aspectos básicos de la puesta en 

marcha del concurso y el respeto a las normas del presente Reglamento durante la 

celebración del mismo. Será obligación del CO el tratamiento de los resultados, así 

como el envío de las actas oficiales de los Jueces y una memoria explicativa del 

concurso. 

- 1 Director técnico. 

- 1 Jefe  de pista. 

- Jueces (Según lo establecido en el Art. 10). 

- La elección de dichos Jueces habrá de hacerse por el sorteo previsto en el presente 

Reglamento. 

- Infraestructuras: 

- Pista de concurso de 60x20m como mínimo. 

- Pista de calentamiento. 

- Alojamientos adecuados, cubiertos, seguros y aptos para la buena observación de los 

ejemplares, y que garanticen la seguridad y el bienestar de los animales. Los 

alojamientos de los machos y las hembras deberán estar lo suficientemente 

distanciados para asegurar la tranquilidad de los animales y evitar posibles accidentes. 

- Duchas en cantidad suficiente en función del número de ejemplares. 

- Megafonía. 
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- Servicios: 

- Ambulancia. 

- Seguro de Responsabilidad Civil. 

- Seguridad y vigilancia para el correcto desarrollo del concurso. 

- Cama para el alojamiento de los ejemplares. 

- Servicio de Veterinario Oficial del Concurso, con independencia que este cobre a los 

particulares por sus servicios. 

- Servicio de Herrador. 

En cualquier caso, los concursos clasificatorios ANCCE deberán respetar en su integridad el presente 

Reglamento, así como la normativa nacional o autonómica que posibilite la celebración de este tipo de 

eventos. ANCCE se exime de cualquier responsabilidad que dimane del incumplimiento de las normas 

que obliguen al CO. 

Artículo 12.- De incumplimiento de los Comités Organizadores. 

Caso de incumplimiento del presente articulado reglamentario por parte de un CO la Comisión de 

Concursos procederá de la siguiente manera: 

- Si este se produce antes de que se celebre el concurso, procederá a excluirlo del calendario 

anual.  

- Si el incumplimiento se produce en el transcurso del concurso, la Comisión procederá a su 

conclusión, incoando el correspondiente expediente pudiendo llegar a excluirlo del calendario 

oficial del/los año/s siguientes. 

Artículo 13.-  Obligaciones de ANCCE para los concursos que se incluyen en el calendario oficial de 

concursos clasificatorios para el Campeonato del Mundo ANCCE – SICAB. 

Con carácter general, ANCCE se compromete a reconocer, divulgar y promocionar a todos los 

concursos que se integren en su calendario,  

La Comisión de Concursos seleccionará cada año a aquellos concursos clasificatorios ANCCE a los que 

bajo su criterio pueda corresponder una ayuda económica para su celebración, dicha selección habrá 

de ser ratificada por el Comité Ejecutivo.  

La cuantía  de esas ayudas será la siguiente: 

a) Comités Organizadores asociados de pleno derecho a ANCCE: 1800€  

b) Comités Organizadores no asociados a ANCCE: 1500€ 

Para recibir esta ayuda económica, el receptor debe estar al corriente de pago de todas sus 

obligaciones pecuniarias con ANCCE. 

 CAPÍTULO IV. DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL E INTERNA. ORGANIZACIÓN, COMPOSICION Y 

FUNCIONES. 

Artículo 14.- El Comité Organizador (CO). 

Es el responsable de la dirección, gestión y administración de un Concurso Morfológico–Funcional. 

Puede ser variable en su número de miembros, pero deberá estar constituido al menos por: 
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a) Presidente: Será el máximo responsable del certamen. Formalizará y ejecutará las decisiones 

del Comité, respecto a las cuestiones que se sometan a su consideración. En las votaciones 

sobre temas de competencia del CO gozará, en caso de empate, del voto de calidad. 

b) Director Técnico: Velará en todo momento, por el cumplimiento de las presentes normas así 

como que las instalaciones reúnan las condiciones precisas para un correcto desarrollo del 

Concurso Morfológico-Funcional de acuerdo a las exigencias previstas en el presente 

Reglamento. Del mismo modo será la persona que mantendrá el contacto con los Jueces y de 

poner a su disposición la documentación necesaria para llevar a cabo su labor. Igualmente, 

pondrá a disposición de los participantes los resultados definitivos de cada sección y los 

entregará al Presidente del CO. De él dependerán los Jefes de Pista y demás personal de la 

organización. 

Funciones del Director Técnico: 

- Comprobar antes de comenzar el concurso morfológico y durante el transcurso del 

mismo, las condiciones que presenta y si cumple las características exigidas. 

- Emitir un informe en el que se hará constar las características de instalaciones y 

equipos, y los pormenores del desarrollo del concurso, haciendo especial hincapié en 

posibles irregularidades susceptibles de amonestación o sanción. Este informe deberá 

ser enviado a la Comisión de Concursos Morfológicos en un plazo no superior a los 

cinco días de la finalización del concurso. 

- Comprobar la correcta ubicación y delimitación de la pista de presentación. 

- Comprobar el correcto funcionamiento del equipo de megafonía en pista. 

- Garantizar la correcta identificación de los ejemplares a calificar, así como que su 

presentación se atiene a todo lo previsto en el presente Reglamento. 

- Elaborar, respetarlo y exigir que se cumpla el horario de inicio de todas las secciones. 

Si por causas propias del desarrollo del concurso hubiera que modificarlo, será el 

responsable de informar a todos los participantes en el concurso, haciéndose 

extensivo el aviso al público asegurando su mayor difusión por los mejores medios a su 

disposición. 

- Hacer cumplir a presentadores y mayorales las indicaciones de los Jueces en materia 

de colocación, presentación parados y en movimiento, además de cualquier otro 

concepto en el que tengan competencia. 

- Atender las quejas y sugerencias  de los ganaderos en relación a los juzgamientos y 

estar presentes en las solicitudes de explicaciones de estos a los Jueces. Las 

aclaraciones o explicaciones, en ningún caso, se darán antes de la finalización de la 

última sección del concurso morfológico, con la salvedad de aquellas que tenga que 

contestar el Jurado Superior de Apelación. 

- Elaborar y enviar a ANCCE las actas del concurso dentro de los 5 días hábiles, desde la 

finalización del concurso, en los formatos exigidos. 

- Proponer los colaboradores necesarios para el desarrollo de las funciones del 

concurso. 

- Comunicar urgentemente al Departamento de Concursos de ANCCE, la suspensión de 

su concurso en caso de producirse y las circunstancias que se dan para que ocurra esta 

suspensión, enviándose además por escrito. 
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- Las funciones del Director Técnico del concurso podrán ser inspeccionadas por 

personas nombradas por la Comisión  de concursos morfológicos. 

 

c) Jefe de Pista: Será el encargado de que se verifique la identidad, comprobar la numeración y 

nombres de todos los ejemplares, ordenar su entrada y salida a pista y mantener 

comunicación con los mayorales, tendente a conseguir una óptima realización del concurso. 

Esta función será obligatoria, por lo que en aquellos concursos que por su dimensión no 

cuente con Jefe de Pista, estas tareas serán desempeñadas por el Director Técnico, según la 

categoría del concurso.  

d) Vocales: Pueden ser tantos como considere el CO del Concurso. Será obligatorio que uno de 

ellos sea el veterinario del certamen. 

Artículo 15.- Funciones del CO. 

a) Elaborar el avance de programa del concurso en el que figuren al menos los siguientes datos: 

- Fecha y lugar de la celebración, así como las fechas de recepción y salida de los 

ejemplares. 

- Plazo de inscripción. 

- Cuota de inscripción, cuando las haya. 

- Certificados sanitarios y administrativos exigidos por la administración competente. 

- Premios y trofeos. 

- Composición del CO. 

El Avance de Programa del concurso, deberá estar publicado del antes del inicio de aquel y 

debe estar a disposición de los ganaderos participantes en la secretaría del concurso, durante 

la celebración del mismo. 

b) Comprobar la titularidad de los ejemplares inscritos en el registro del LG y en caso de dudas 

enviar al Departamento de Concursos para que eleve la consulta al LG, cuyo veredicto será 

vinculante y definitivo. Deberá quedar un registro de estas comprobaciones que será enviado 

a ANCCE con toda la documentación que se solicita. 

c) Una vez determinados los Jueces conforme a las normas reglamentarias, comprobar la posible 

existencia de incompatibilidades de los Jueces asignados, con los ganaderos y ejemplares 

inscritos en el Concurso, cerciorándose que no incurran en el límite máximo de 

incompatibilidades a las que hace referencia el Art. 46 del presente Reglamento así como el 

cumplimiento por dichos Jueces de las obligaciones recogidas en el Art. 37 de este 

Reglamento.  

d) Los Comités Organizadores vendrán obligados a satisfacer los honorarios que ellos hayan 

acordados previamente con los Jueces designados. 

e) Solicitar la inclusión del Concurso que organicen en el calendario Oficial de ANCCE antes del  

31 de Diciembre de cada año. 

f) Suspender el concurso por causa de fuerza mayor, en cuyo caso se tendrán que razonar las 

causas de la misma en un informe que será entregado a ANCCE, quien podrá exigir a la 

Organización las responsabilidades de los perjuicios que haya podido ocasionar. Si la 

suspensión se ha producido antes de iniciarse el concurso, correrá por cuenta de la 
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organización la comunicación a los ganaderos, Jueces, o a cualquier otra persona o entidad 

participante en el evento, si bien ANCCE se compromete a la publicación de la suspensión en 

su página web para máxima difusión. 

g) Nombrar al Jurado de Admisión, al Jurado Superior de Apelación y al personal que vaya a 

desarrollar las tareas administrativas e informáticas necesarias para el buen desarrollo del 

concurso, controlando el cumplimiento de todas sus obligaciones reglamentarias. 

h) Comprobar y estar al tanto de las sanciones que puedan ser impuestas a Jueces, ganaderos y/o 

ejemplares para la no participación en su concurso. 

Todas las actuaciones del C.O. en cualquiera de sus organismos así como en la organización y 

desarrollo del concurso, pueden ser inspeccionados por el personal designado por la Comisión de 

Concursos cuando así se requiera. El incumplimiento de cualquiera de ellas podrá llevar implícita una 

sanción de las previstas en el presente Reglamento, siempre que así lo considere la Comisión de 

Concursos, de acuerdo a los procedimientos regulados. 

Artículo 16.- El Jurado de Admisión (JA).  

El JA deberá estar constituido al menos por: 

- El Director Técnico. 

- Un miembro del CO. 

- El Veterinario del concurso. 

Estará auxiliado además, por tantas personas como sea necesario para el correcto desarrollo de sus 

funciones. Sus decisiones podrán ser recurridas ante el Jurado Superior de Apelación (JSA). 

El JA entrará en funcionamiento desde el mismo instante en que se reciba la primera inscripción para 

el concurso. 

El JA es el responsable de la admisión de los ejemplares y por tanto el encargado de la recepción de los 

mismos a su llegada al concurso, en la que examinará cuidadosamente los puntos exigidos en el Art. 29 

del presente Reglamento y los expuestos en los apartados siguientes:  

- Estado sanitario: El JA, previo examen del veterinario, podrá rechazar aquellos 

ejemplares que manifiesten algún defecto físico, accidental ó con fundadas sospechas 

de enfermedad. Sólo en el caso de que la lesión del ejemplar se haya producido en el 

transporte se está obligado a permitir su entrada y sólo podrá acceder a la pista para 

concursar, previo examen del veterinario del concurso que deberá autorizar su 

participación. 

- Documentación: Comprobará que los ejemplares vengan acompañados de la 

documentación exigible para su transporte. 

- Identificación: A la entrada de los concursos, se identificarán los ejemplares mediante 

la lectura del microchip y/o la verificación de la reseña que figura en el Documento de 

pre-inscripción, Pasaporte o Documento de Identificación Equina. 

- Inscripción: Comprobará que los ejemplares están inscritos correctamente. 

- Alojamiento de los ejemplares: Coordinará la distribución del ganado en los 

alojamientos de los ejemplares. 
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Comprobará si la integridad fenotípica de los ejemplares ha sido alterada de forma artificial, pinturas, 

teñidos, extensiones en crines y colas, etc., lo cual pondrá en conocimiento del CO. 

De forma aleatoria podrán realizarse extracciones de sangre durante el concurso, para comprobar la 

existencia de doping conforme al listado de productos prohibidos que figuran en el ANEXO VII. 

Artículo 17.- Una vez que el JA ha comprobado que un ejemplar figuraba en la inscripción presentada 

por el ganadero dentro de plazo y que cumple todas las condiciones exigidas para su participación en 

el concurso, autorizará el acceso al recinto y se considerará oficialmente inscrito. 

Cuando un ejemplar inscrito y recepcionado (oficialmente inscrito) no participe en el concurso se 

considerará como no presentado. Si el ejemplar estaba apuntado para el premio a la Mejor Ganadería 

o al Mejor Expositor, sumará los puntos que corresponda a los “No presentados”, que figuran en el 

ANEXO V, contabilizándose para determinar la media de los puntos obtenidos por la ganadería.  

Artículo 18.- Toda alteración culpable y/o dolosa en la documentación de los ejemplares que se 

recepcionen en un concurso y que sea apreciada por el JA, llevará consigo la eliminación inmediata del 

ejemplar en cuestión, así como la de todos los que pertenezcan a la ganadería a la que perteneciese 

aquel y con carácter previo a la celebración del concurso. 

Artículo 19.- El Jurado Superior de Apelación (JSA). 

Los miembros del JSA de un concurso no podrán presentar ejemplares en el mismo. 

a) Composición: Estará constituido por el Presidente del CO o persona en quien delegue y como 

mínimo por dos miembros más elegidos por él, no pudiendo ser éstos ganaderos, jinetes, 

presentadores participantes en el concurso, debiendo atenerse a lo dispuesto en el Art. 14 

para poder formar parte del CO. Uno de sus miembros actuará como secretario.  

b) Funciones: El JSA deberá resolver cuantas incidencias se presenten en el Concurso 

Morfológico-Funcional, excepto en materia de calificación de ejemplares, cuya máxima 

autoridad la ostentará el Jurado calificador: 

- Ostentar la máxima autoridad del Concurso, debiendo resolver cuantas incidencias se 

presenten, en la aplicación de las presentes Normas. 

- Resolver, en grado de apelación, las reclamaciones que se presenten por los ganaderos 

inscritos en el certamen. Las reclamaciones, para ser consideradas, deberán ser 

formuladas por escrito en el plazo máximo de una (1) hora después de finalizar la 

sección en que se haya producido el hecho denunciado o de la publicación de la 

actuación a que se refieran; fuera de este plazo, no serán tomadas en consideración. 

- Comunicar sus decisiones en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, desde 

que se presente la reclamación. Estas decisiones serán públicas e inapelables. 

- Ser requerido por la Comisión de Concursos para que informen de las posibles 

incidencias que hayan tenido lugar en el transcurso del concurso. 

Artículo 20.- Equipo veterinario. 

El CO contará con un equipo veterinario que estará presente en el recinto del concurso todos los días 

durante el desarrollo de las calificaciones, desde que se inicie el concurso hasta la finalización de la 

última sección de la jornada, así como durante la entrada y salida de animales. 
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Estará compuesto al menos por un veterinario, que estará auxiliado por un herrador y se le 

proporcionará los medios suficientes, para desarrollar con eficacia sus funciones. 

Es obligación del veterinario del concurso asistir a cualquier ejemplar que enferme o se accidente en 

las instalaciones del concurso, previo requerimiento del propietario del mismo, teniéndose en cuenta 

que los gastos de medicamentos no serán por cuenta de la organización al igual que los derivados del 

herraje. También son obligaciones y responsabilidades del veterinario jefe del concurso: 

- Realizar y con ello garantizar que se lleva a cabo correctamente la comprobación de la 

identidad de los ejemplares. 

- Acudir, a requerimiento del Jurado, a través del Jefe de Pista y en un momento 

determinado, para emitir un informe sobre un ejemplar en pista, que no será 

vinculante para la decisión final de los Jueces. 

- Vigilar durante la duración del Concurso, desde la recepción hasta la salida, que se 

cumplan todas las condiciones necesarias para el bienestar animal. En caso de 

observar cualquier trasgresión a la normativa vigente en esta materia tomará medidas 

cautelares de forma inmediata e informará de manera urgente al Director Técnico del 

concurso quien dará traslado al CO, el cual ratificará o no dichas medidas, según 

proceda, o tomará otras más pertinentes. 

- Dictaminar, de oficio y a requerimiento del ganadero, del Jefe de Pista o de los Jueces, 

sobre la aptitud de un ejemplar para poder acceder a pista. En el caso de que el 

dictamen sea negativo, procederá a emitir un certificado veterinario, que servirá al 

ganadero como justificación de la no comparecencia a pista de su ejemplar.  

- Tomar las muestras biológicas necesarias para poder llevar a efecto el control de 

dopaje. 

 

Artículo 21.- Administración, informatización y publicación de resultados.  

Esta labor será desarrollada por la persona o personas elegidas por el CO con capacidad suficiente para 

desarrollar las tareas que a continuación se definen. En cualquier caso será responsable el CO del 

correcto cumplimiento de las mismas. 

a) Funciones: La/s persona/s designada/s tendrá/n las siguientes funciones administrativas y de 

información: 

- Gestionar las inscripciones. 

- Confeccionar el listado de las distintas secciones con todos los ejemplares 

participantes en cada una de ellas. Emitirá tanto las fichas de morfología y 

funcionalidad conforme figuran en los anexos de este Reglamento.  

- Exponer en un lugar visible y de acceso público, una vez finalizada la recepción de los 

ejemplares, los listados de todas las secciones y los de las ganaderías que optan tanto 

al premio de Mejor Ganadería como al de Mejor Expositor. En estos últimos deben 

figurar los ejemplares que han sido inscritos por el ganadero para optar a dichos 

premios. 
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- Elaborar y publicar los resultados con comparativa de los Jueces al finalizar el 

juzgamiento de cada sección para conocimiento de ganaderos y público. Esto incluye 

los resultados de los Jueces en la elección de los Premios Especiales.  

- Recibir del Jurado las fichas de calificación correspondientes, que figuran en el ANEXO 

III según proceda, debidamente rellenas y firmadas por los Jueces. 

- Procesar las calificaciones de los Jueces. Estas notas tienen que quedar reflejadas en 

las fichas de los Jueces. 

CAPÍTULO V – INSCRIPCIONES Y CANCELACIONES. 

Artículo 22- Titularidad. 

Los ganaderos sólo podrán inscribir ejemplares de su titularidad. A efectos de identidad únicamente se 

tendrá en cuenta su código ganadero, bajo el que concursarán todos los ejemplares, hayan sido 

criados o no en su ganadería. 

Los ejemplares de un ganadero que participen a su nombre en alguna prueba clasificatoria del  

Campeonato del Mundo, y sean posteriormente vendidos a otro propietario, podrán volver a la 

titularidad del que los vendió, pero no podrán participar en otras pruebas del Campeonato, por un 

período de 12 meses a contar desde el último cambio de titularidad. 

En cualquier concurso, y efectuadas las inscripciones, se admitirán cambios de titularidad hasta el 

momento en el que los ejemplares sean recepcionados en un concurso, participando en consecuencia 

a nombre de la nueva ganadería titular. Los efectuados con posterioridad a ese momento concursal no 

serán tenidos en cuenta, a ningún efecto, en los resultados del concurso de que se trate. 

Artículo 23.- Número de ejemplares. 

Una ganadería podrá inscribir todos los ejemplares que quiera en un concurso, pero si aspira a los 

premios a la mejor ganadería o al mejor expositor, deberá indicar claramente, en la hoja de 

inscripción, los ejemplares que compiten por estos premios. 

Una ganadería que compita al premio a la mejor ganadería no podrá participar al de mejor expositor y 

viceversa, salvo la excepción recogida en el Art. 82 

Artículo 24.- Modo de Inscripción. 

La inscripción se realizará mediante la cumplimentación y envío al CO del ANEXO II, en la que deben 

aparecer como mínimo los siguientes datos: 

- Nombre y código de la ganadería. 

- Nombre del representante y número de teléfono de contacto y/o de urgencias. 

- Nombre, código, sexo, fecha de nacimiento del ejemplar. 

- Número de la sección en que participa. 

- Si el ejemplar se computa para los premios a la Mejor Ganadería o al Mejor Expositor 

(PMG/PME). Los ejemplares señalados para dicho premio, pueden ser modificados 

antes de la recepción oficial de ejemplares, justificándolo mediante certificado 

veterinario oficial. 

- Autorización expresa del ganadero o representante para realizar extracción de 

muestra biológica a sus ejemplares para el eventual control antidoping. 
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- Si una yegua participa en su sección, indicarlo en su casilla, si además participa en 

cobras, señalar en la cobra que participa. En caso de participar solo en cobra, no 

marcar la casilla de la sección individual. 

- En el caso de secciones de hembras adultas señalar si van a realizar la prueba de 

funcionalidad. 

- Sometimiento expreso a las normas del concurso. 

- Autorización al CO para que pueda efectuar pruebas biológicas para efectuar controles 

de doping a los ejemplares inscritos. 

Artículo 25.- Suspensión y compensaciones. 

Si un CO suspende una competición, no siendo por causa de fuerza mayor, deberá compensar a los 

participantes presentes o a los que ya hayan iniciado el desplazamiento, de los gastos realizados, sin 

perjuicio de las responsabilidades disciplinarias y jurídicas en las que pudiera incurrir. 

 

Artículo 26.- Anulación de inscripciones.  

Aquellos ganaderos que hayan formalizado la inscripción de sus ejemplares en un concurso,  no 

tendrán derecho a reclamar la devolución de las cantidades satisfechas una vez finalizado el plazo de 

inscripción. 

 

Artículo 27-. Plazos de inscripción. 

El CO tendrá abierto el plazo de inscripción por un tiempo no inferior a 30 días, y este habrá de 

finalizar en cualquier caso 48 horas antes del comienzo de la recepción.  

 

Artículo 28-.  Inscripción de Reproductores. 

Los animales participantes en las secciones 9ª, 10ª, 11ª, 12ª, 13ª y 14ª deberán, en cualquier caso, 

acreditar su aptitud para la reproducción en cualquier concurso en los que vayan a participar. Los 

ejemplares de las secciones 7ª y 8ª podrán participar a lo largo del año en las pruebas clasificatorias 

del Campeonato del Mundo si tener la cualidad de APTOS como reproductores, que se les exigirá 

indefectiblemente en caso de su participación en la Final.  En cualquier caso las valoraciones se 

realizarán con anterioridad a la recepción de los ejemplares en el concurso que se trate. 

 

CAPÍTULO VI - DE LOS EJEMPLARES. 

Artículo 29.- Todos los ejemplares que vayan a ser presentados a un Concurso Morfológico - 

Funcional, además de estar en perfecto estado físico, deberán someterse a los siguientes 

condicionantes: 

- Condicionado sanitario exigido por el CO según lo estipulado por las autoridades 

sanitarias correspondientes. 

- Documentación necesaria para su transporte. 

- Certificado de pre-inscripción, Pasaporte o Documento de identificación equina. 
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Las cobras de las secciones 13ª y 14ª, estarán compuestas exclusivamente por yeguas entre las 

secciones 7ª a 11ª, es decir, de 4 años en adelante.  Los ejemplares que participan en cobras, se les 

exigirá exactamente lo mismo que si participasen de forma individual en su sección. 

En las secciones 13ª y 14ª, cuando sea necesario cambiar las componentes de la cobra una vez cerrada 

la inscripción, y siempre antes de la recepción, solo se permitirá sustituir una de las componentes en el 

caso de la sección 13ª y dos en el caso de la sección 14ª. Si se lesionara durante el concurso una de las 

componentes, se podrá cambiar por otra que esté inscrita en alguna de las secciones de yeguas 

adultas y se encuentre presente desde su inicio y recepción en el concurso. En cualquier caso, todos 

los ejemplares deben ser de la titularidad del ganadero desde el momento de la inscripción. 

Ningún ejemplar que se presente en un concurso podrá presentar anomalías físicas graves ya sean 

congénitas o adquiridas con la salvedad de la extirpación quirúrgica de algún testículo por algún 

proceso patológico.  

Los ejemplares que se presentan a cualquier concurso de los que se incluyen en el Calendario Oficial 

ANCCE, podrán ser sometidos, a su recepción, a pruebas de dopaje por el jurado de admisión, de 

acuerdo a la tabla de productos de usos prohibidos que se contempla en el ANEXO VII.  Ningún criador 

podrá negarse a que le sean extraídas pruebas biológicas a sus ejemplares, caso de hacerlo, le será 

negada la recepción a todos aquellos ejemplares que acudan bajo su titularidad al concurso, y siendo 

considerada su actitud como falta muy grave a los efectos de ulteriores sanciones. 

CAPITULO VII.- DE LOS GANADEROS 

Artículo 30.- Los ganaderos que inscriban sus ejemplares a un concurso se comprometen a respetar y 

cumplir lo dispuesto en las presentes normas y a contribuir a la brillantez y dignidad de estos 

certámenes, presentando a sus ejemplares en las mejores condiciones. 

Artículo 31.- Los ganaderos no podrán dirigirse a los miembros del jurado cuando estén ejerciendo su 

función juzgadora y lo harán con respeto y consideración fuera de la pista y siempre en presencia del 

Director Técnico o Jefe de pista y una vez concluido el juzgamiento de todas las secciones del 

concurso. 

Artículo 32.- Los ganaderos serán responsables: 

- De que los ejemplares tengan un adecuado nivel de entrenamiento y manejo. 

- De las actuaciones del personal a su cargo así como de sus familiares. La actitud de 

estos podrá conllevar sanciones que afectarán al ganadero y a sus ejemplares. 

- De la presentación del ejemplar con su dorsal, en la sección correspondiente. 

- De que todos sus ejemplares permanezcan en las instalaciones del concurso hasta ser 

autorizada su salida por el CO. El abandono de las instalaciones donde se celebra un 

concurso, sin la pertinente autorización, será considerada como una falta muy grave a 

efectos disciplinarios. 

- De tener el personal suficiente para el cuidado y manejo de todos sus ejemplares, así 

como para que la participación y la presentación de éstos, se realice adecuadamente. 
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- De acatar todas las decisiones que tome el Jurado, así como las del JSA, sin perjuicio de 

que  pueda hacer uso de los medios que este Reglamento pone a su disposición para 

mostrar sus discrepancias. 

- De dirigirse con respeto y consideración a las personas relacionadas con la 

organización, al resto de los ganaderos y a su personal. 

- De conocer y cumplir, tanto ellos, sus familiares como el personal a su servicio, el 

presente Reglamento. Las consultas y dudas que puedan tener relacionadas con el 

desarrollo propio del concurso y que nada tengan que ver con la organización del 

mismo, las deberán dirigir al Director Técnico. 

Artículo 33.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en los artículos del presente capitulo durante 

la celebración de un concurso, el CO podrá acordar la eliminación automática del ganadero y/o de sus 

ejemplares participantes, del concurso o de alguna de las secciones del mismo con la consiguiente 

anulación de la puntuación obtenida en su caso; todo ello sin perjuicio de las medidas disciplinarias 

que pueda adoptar la Comisión de Concursos conforme a lo previsto en este Reglamento. 

 

CAPITULO VIII.- DE LOS PRESENTADORES Y JINETES. 

Artículo 34.- En las presentaciones de los ejemplares en la pista tanto jinetes como presentadores 

están obligados a: 

a) De carácter general: 

- Tener una edad mínima de 16 años o en su defecto, informar al CO del hecho y 

mostrar autorización expresa de sus padres o tutores haciéndose cargo de los posibles 

daños que pudiesen ocurrir y eximiendo al CO de los mismos. En cualquier caso, el CO 

se exime de cualquier responsabilidad derivada de las actuaciones de jinetes y 

presentadores que no mantengan un vínculo laboral legal con el propietario de los 

ejemplares que montan o presentan. 

- Atender en todo momento las indicaciones tanto del Director Técnico del Concurso 

como del Jefe de Pista. 

- Realizar exactamente los recorridos estipulados en la presentación de movimientos a 

la mano, no demorándose en su realización ni sobrepasando los límites establecidos. 

- Extremar la compostura tanto dentro como fuera de la pista, estando obligados a 

dirigirse con respeto y consideración a los componentes del Jurado, a las personas 

relacionadas con la organización, al resto de los ganaderos y a su personal, así como al 

público asistente al concurso. Caso de incumplimiento de esta obligación podrán ser 

expulsados de la pista, impidiéndole su acceso en cualquier otra sección del concurso. 

- Tener en todo momento el control de los animales fuera y dentro de la pista al objeto 

de evitar situaciones de riesgo tanto para las personas como para los otros ejemplares. 

Por tanto, estarán siempre pendientes de los mismos, no pudiendo presentarlos 

sueltos. 

- Identificar con su número de orden a todos los ejemplares con los que participe. 

- Acatar todas las decisiones que tome el Jurado, el CO así como las del JSA. 
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Está prohibido, bajo eliminación: 

- Maltratar a los ejemplares participantes en el concurso, no solo en la pista de 

concurso, sino también en la pista de calentamiento y en todo el recinto. 

- Usar fusta, tralla o vara, en la presentación a la mano de los ejemplares, a no ser que 

no exceda de un metro ochenta (1,80) de longitud con rabera incluida, salvo para las 

secciones de cobras que se permiten de mayor longitud, pero con la rabera recogida. 

- Obligar a moverse a un caballo enfermo, extenuado o cojo. 

- Utilizar cualquier tipo de maquillaje que pueda camuflar o resaltar aspectos del 

ejemplar que se presenta, cambiar el color natural de la piel, del pelo o de los cascos, 

siempre que estos hechos sean detectables. Sí está permitido el uso de grasa incolora 

para los cascos. Estos aspectos deberán ser verificados por el Jefe de Pista con el 

auxilio del Equipo Veterinario. 

- Entrar o salir de pista sin que lo ordene el Jefe de Pista. 

- Cuando el ejemplar no se comporte adecuadamente en la pista o se observe una 

anomalía, se dirigirá al Jefe de Pista, el cual lo comunicará al Jurado, quien confirmará 

o no, según proceda, su retirada. 

- Realizar cualquier acto que dé lugar a la distracción de otro ejemplar que se esté 

presentando en ese momento, como es el mover algún animal en las proximidades de 

la pista o dentro de la pista mientras se está esperando para salir al juzgamiento. 

- Dirigirse al Jurado en la pista y fuera de ella. Salvo lo contemplado en el Art. 31. 

 

Será motivo de advertencia sin eliminación: 

- Usar martingalas, petrales, arandelas y cualquier clase de artilugios (tales como 

plásticos o telas atados a la fusta, así como cualquier otro material que pueda incidir 

en la presentación de los ejemplares, además de riendas portantes, laterales, 

deslizantes, o de equilibrio, correas nasales, etc.), cualquier clase de protectores o 

vendas y cualquier forma de anteojeras, orejeras y cualquier otro elemento. 

Igualmente será causa de advertencia la utilización de cualquier adorno del caballo, 

como cintas, lazos o flores, etc. Solo en la prueba de funcionalidad está permitido el 

trenzado normal de la crin y la cola del caballo. 

Si aún habiendo hecho la advertencia persiste en el uso de estos materiales, será motivo de 

eliminación inmediata. 

b) De carácter específico: 

 

Los Presentadores: 

- Conducirán a los ejemplares únicamente con cabezadas de presentación de cuero o 

serretón forrado, quedando terminantemente prohibido llevar cualquier otro artilugio 

que modifique la presentación natural del animal o que le cause daño o dolor. Solo en 

el caso de las yeguas de las secciones 7ª en adelante, se podrá utilizar el cabezón de 

cuadra, siempre que sea de cuero y de la suficiente calidad, garantizándose en todo 
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caso que la manejabilidad del ejemplar en pista será el correcto, tanto durante la 

espera como en el momento de la presentación a la mano en pista. En caso contrario, 

se le indicará que lo reemplace de forma inmediata o se le invitará a abandonar la 

pista, quedando con ello, eliminado el ejemplar. 

- Se podrá eliminar a un ejemplar y a su presentador, cuando altere el normal desarrollo 

de una sección, quedando totalmente prohibido los aspavientos excesivos y producir 

sonidos artificiales que no provengan de la voz natural del presentador o del buen uso 

de la tralla. 

- Utilizarán el traje corto campero, de caza o traje de Doma Clásica. También se podrá 

utilizar el traje típico regional siempre que lo autorice el CO y sea adecuado a la 

presentación. No podrán lucir logotipos, marcas comerciales o de ganadería, que los 

distingan entre sí. 

- No se permite entrar en pista a ninguna persona que no cumpla esta norma del 

concurso, aunque solo sea para realizar las vueltas de presentación o tener del ramal 

algún animal. 

- No se permite que acceda a pista ningún ayudante del presentador. Solamente podrá 

entrar un presentador por ejemplar. 

- En las secciones de cobras (13ª y 14ª) se admitirán un ayudante por cobra.  

 

Los Jinetes: 

- Presentarán su caballo con montura española, inglesa o vaquera no permitiéndose 

ninguna variante de las mismas. En el caso de presentar algún logotipo comercial en el 

sudadero, éste tendrá un máximo de 20 cm de alto por 20 cm de ancho. 

- No se permitirán ayudas ni complementos distintos a los autorizados por este 

Reglamento. 

- Llevarán el atuendo correspondiente a su montura, pudiendo optar por: 

- Traje corto campero y otros trajes regionales aptos para la equitación. 

- Traje de competición de doma clásica. 

- Traje de caza.  

- La fusta está autorizada sólo en las secciones de 4 años y su longitud no podrá exceder 

de 120 cm. 

- Las embocaduras autorizadas serán:  

Secciones de 4 años: filete simple o bocado vaquero simple permitiéndose la ayuda de 

falsas riendas. Acorde con la modalidad de presentación. 

Secciones de 5 años en adelante: filete simple o filete y bocado o bocado vaquero 

simple. Acorde con la modalidad de presentación. 

Artículo 35.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, así como ante 

cualquier acto de incorrección, desconsideración o maltrato animal, el CO podrá acordar la eliminación 

automática del ganadero responsable, y/o del personal (jinetes, presentadores, empleados) a su cargo, 

del concurso o de alguna de las secciones del mismo con la consiguiente anulación de la puntuación 

obtenida en su caso y retirada de los premios que haya podido obtener en el concurso, que recaerán 

en los ejemplares clasificados en la siguiente posición; todo ello sin perjuicio de las medidas 



REGLAMENTACIÓN | ANCCE 
CONCURSO MORFOLÓGICO-FUNCIONAL ANCCE | PURA RAZA ESPAÑOLA 

 
 

 
24 

disciplinarias que puedan adoptar la comisión de concursos conforme a lo previsto en este 

Reglamento.  

Esta decisión puede ser recurrida ante el JSA. También éste órgano del CO puede actuar de oficio si las 

acciones por las que han sido eliminados son suficientemente graves, pudiendo no solo confirmar su 

eliminación, sino ampliarla al resto de ejemplares de la ganadería propietaria. Estos ejemplares serán 

desposeídos de los premios que haya podido obtener hasta ese momento. Aquellos premios de los 

que se les haya desposeído recaerán en los ejemplares clasificados en la siguiente posición siempre y 

cuando ello fuera posible. En caso de no ser posible el premio quedará desierto. 

Si a juicio del CO la conducta llevada a cabo por ganaderos, presentadores y jinetes y/o empleados 

fuera de la suficiente gravedad, este podrá optar por expulsar de forma inmediata al propietario, 

representante y/o empleados de una ganadería así como a los ejemplares participantes de la misma 

quedando excluidos a todos los efectos del concurso. 

De las posibles incidencias que tuviesen lugar, se informará a ANCCE a los efectos oportunos, lo que 

conllevará un procedimiento sancionador de acuerdo con la presente reglamentación. 

CAPITULO IX.- DE LOS JUECES; DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Artículo 36.- Tendrán consideración de Jueces tanto los de morfología como los específicos de 

funcionalidad. 

En un mismo ejercicio un Juez que tenga ambas condiciones solo podrá ejercer en una de ellas. Con la 

salvedad prevista para las pruebas de funcionalidad de los concursos. 

La responsabilidad de la formación, titulación, habilitación e inhabilitación de los Jueces corresponde 

al Comité Técnico de Jueces.  

Todos los Jueces cesarán en el ejercicio de sus funciones como tales, al cumplir la edad de 70 años. 

 

 

Artículo 37.- Derechos y Obligaciones. 

I. Son derechos de los Jueces: 

a) Que se acaten sus decisiones dentro de la pista. 

b) Ser respetados en su independencia a la hora de juzgar. 

c) Recibir una manutención y alojamiento dignos por parte del CO. 

d) Negociar con los CO sus honorarios teniendo ambas partes la obligación de llegar a un 

acuerdo. 

II. Son obligaciones de los Jueces: 

a) Mantener su independencia a la hora de juzgar. 

b) Juzgar respetando el patrón racial, el Manual de Juzgamiento de Concursos 

Morfológicos y el presente Reglamento. El incumplimiento objetivo y flagrante de esta 

obligación podrá acarrear las sanciones previstas en el Régimen Disciplinario. 

c) Declarar todas las incompatibilidades en las que se encuentre inmerso y sus motivos, 

tanto las de índole general, como las sobrevenidas. Esta declaración deberá realizarla 
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antes del día 31 de enero y tendrá la obligación de mantenerla actualizada siempre 

que se produzcan cambios. El Comité Técnico de Jueces velará por el cumplimiento de 

esta norma. 

d) Emitir un informe sobre las condiciones y el desarrollo del concurso, así como de las 

posibles incidencias ocurridas durante su celebración, que deberán enviar al 

Departamento de Concursos de ANCCE en el plazo de siete (7) días. 

e) Acudir y participar a los cursos de valoración y unificación de criterios que convoque la 

ANCCE. 

f) Acatar las resoluciones que afecten a su persona y a sus actuaciones, emitidas por el 

Comité Técnico de Jueces y publicadas por los órganos de gobierno de ANCCE. 

g) Estar en disposición legal de facturar los emolumentos a percibir por sus actuaciones. 

h) Mantener en todo momento la conducta apropiada tanto en pista como fuera de ella, 

lo que de forma expresa incluye: 

- Llevar la indumentaria apropiada exigiéndose el uso de chaqueta y pantalón de 

vestir. 

- Llevar siempre visible la acreditación oficial que ANCCE le proporcionará al 

efecto. 

- Prohibición de fumar en pista. 

- Prohibición de relacionarse con ganaderos durante el concurso no aceptando la 

hospitalidad de estos, ni dentro del recinto de celebración del concurso ni fuera 

del mismo. 

- Mantener una conducta adecuada a su responsabilidad, estando 

terminantemente prohibido, responder a cualquier tipo de provocación, discutir 

de forma manifiesta con sus compañeros, intentar influenciar de forma dolosa y 

persistente a aquellos, e incumplir las directrices funcionales dadas por el CO de 

cada concurso. 

El incumplimiento grave de alguna de estas normas podrá dar origen a que el CO 

del concurso, previa consulta preceptiva al CTJ, pueda cesar de forma inmediata 

al Juez en el ejercicio de sus funciones. El CO deberá elevar informe de lo 

acontecido tanto al CTJ como a la Comisión de Concursos.   

i) Salvo en casos de fuerza mayor sobrevenida, juzgar los concursos para los que 

hubiesen sido elegidos y haya mediado aceptación previa. 

j) Aceptar el nombramiento salvo que medie circunstancia suficiente que justifique su 

negativa, y esta sea valorada afirmativamente por el CTJ y aprobada por la Comisión de 

Concursos. La reiteración de la no asistencia a los concursos designados podrá ser 

objeto de análisis del CTJ, para su posible inhabilitación para juzgar en la temporada 

actual. 

k) Juzgar la totalidad de las secciones que le correspondan en un concurso, sin abandonar 

las instalaciones donde este se celebra hasta la finalización integra del mismo. 

l) Todos los Jueces deberán estar en disponibilidad de juzgar la Final del Campeonato del 

Mundo ANCCE.  

m) Firmar las actas oficiales del Concurso a la finalización del mismo. 
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n) Los Jueces actuantes en un concurso deberán permanecer en el mismo durante una 

hora al finalizar este en su totalidad, a disposición de los ganaderos participantes que 

soliciten alguna aclaración de las notas otorgadas a los ejemplares de su titularidad, 

debiendo de estar acompañaos en todo momento por el Director Técnico o Jefe de 

Pista. Para ello el Comité Organizador publicará el lugar y hora en la que tendrán lugar 

dichas reuniones.  

Como excepción, en el caso del Juez de funcionalidad, este podrá estar a disposición 

de los ganaderos participantes durante una hora, una vez terminadas las pruebas de 

funcionalidad en su totalidad. 

 Artículo 38.- Al comienzo de cada año la Comisión de Concursos, solicitará de los Jueces en activo, una 

declaración jurada en la que cada uno de ellos manifestará su disponibilidad para poder juzgar en el 

año en curso, así como de no estar incurso en las incompatibilidades exigidas en el presente 

Reglamento. Estas declaraciones serán trasladas al CTJ para su posterior evaluación.  

Artículo 39.- Organización grupal de los Jueces. 

A principios de año el Comité ejecutivo a propuesta de la Comisión de Concursos y una vez recibidos 

los informes del Comité Técnico de Jueces, publicará el listado de los Jueces habilitados para juzgar el 

presente año, así como el de Jueces que carezcan de habilitación, tanto a los de morfología como a los 

de funcionalidad. Para ello se tendrá en cuenta la conjugación de distintas circunstancias tales como, 

disponibilidad, trayectoria, experiencia, formación permanente y contribución a la misma, utilización 

de los criterios del Manual de Juzgamiento, mejor adaptación a los valores del Código Ético y cuantos 

otros coadyuven el buen juzgamiento y a la imagen de independencia e imparcialidad propia de la 

función. 

Igualmente, constarán los Jueces que no tengan la consideración de activos o disponibles por diversas 

causas (opción, sanción disciplinaria, etc.) 

 

Artículo 40.- Sistema de elección de Jueces. 

 

Concursos Clasificatorios ANCCE:  

Jueces:  

Los Jueces serán designados mediante sorteo público realizado en las oficinas de ANCCE por el 

departamento de concursos y bajo la supervisión de la Comisión de Concursos. Una vez 

realizado dichos sorteos, los resultados serán comunicados al CTJ y publicados en la web de 

ANCCE. 

 

En los concursos clasificatorios ANCCE, de forma obligatoria y sin que quepa excepción alguna 

actuarán: 

 

a) Todos los concursos que en su anterior edición hayan tenido 80 o más ejemplares 

participantes, tendrán que ser juzgados por dos Jueces de morfología y uno de funcionalidad 

Solo en el ámbito internacional se permitirá que estos concursos sean juzgados por dos Jueces 

de morfología que además juzgarán la funcionalidad conjuntamente. 
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b) Los concursos que en su anterior edición hayan tenido menos de 80 ejemplares, podrán ser 

juzgados por un solo Juez de morfología en su totalidad ó un Juez de morfología y otro Juez de 

funcionalidad. 

 

Cuando un CO comunique a la Comisión de Concursos la imposibilidad material y justificada de contar 

con uno o varios de los Jueces designados por sorteo para el citado concurso, siempre que este trámite 

se haga por escrito, la Comisión de Concursos procederá a asignarle los Jueces suplentes que le 

correspondan sin que exista la posibilidad de que esta decisión pueda ser revocada bajo ningún 

pretexto. Caso de imposibilidad de asistencia de uno de los Jueces titulares a cualquier concurso este 

será sustituido por el suplente/s que le hubiera correspondido en el correspondiente sorteo. Dicha 

labor será llevada a cabo por la Comisión de Concursos comunicándoselo al CTJ. 

 

Una vez sorteado y asignado los Jueces a un concurso, la petición del número de Jueces por parte del 

Comité Organizador, no podrá ser modificada bajo ningún concepto. 

 

Los Jueces designados tendrán la obligación de contestar por escrito su aceptación o no, siempre que 

haya razón suficiente que lo justifique, en un plazo no superior a 5 días naturales posteriores a su 

comunicación. 

Artículo 41.- Se considerará falta muy grave dejar de asistir al Concurso a cuya asistencia se haya 

comprometido. Sólo en caso de fuerza mayor ó causa de posible incompatibilidad sobrevenida, y 

previa comunicación al CO y al Comité Técnico de Jueces, un miembro del Jurado, dejará de juzgar el 

concurso. También tendrá consideración de falta muy grave la alteración del horario del concurso por 

razones imputables, y no justificadas, a la conducta del Juez designado. 

El Juez que rechace su designación para actuar, salvo que la negativa se haya producido como 

consecuencia de incompatibilidad, deberá explicar el motivo de su rechazo al CTJ y no podrá  juzgar 

otro concurso que coincida con las fechas del concurso cuyo nombramiento ha rechazado. 

Artículo 42.- Habilitación de los Jueces: 

Se hará anualmente y siempre antes del 31 de Enero de cada año. Los Jueces, tanto de morfología 

como de funcionalidad serán habilitados de la forma siguiente por el Comité Técnico de Jueces: 

 

- Jueces habilitados para juzgar concursos ANCCE: 

 

Cada año el CTJ emitirá un informe a la Comisión de Concursos con la propuesta de listado de 

Jueces habilitados y no habilitados para juzgar en el año en curso.  

 

A lo largo del año, el Comité Técnico de Jueces queda facultado para proponer inhabilitaciones de 

los Jueces, en virtud de los criterios establecidos en este Reglamento o por las causas previstas en 

el Reglamento Disciplinario. 

El Comité Técnico de Jueces tendrá que justificar ante el Comité Ejecutivo y ante el/los Jueces 

afectados cuando así lo solicitaran, las causas de inhabilitaciones de los mismos. 
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Artículo 43.- Modelo de Juzgamiento. 

El juzgamiento de Concursos Clasificatorios para la final del Campeonato del Mundo se juzgará 

siguiendo el siguiente modelo: 

a) Concursos con Juez Único, o secciones que por circunstancias sólo sea un Juez el que proceda a 

su juzgamiento: 

- El Juez de morfología cumplimentará la ficha reglamentaria que se adjunta como 

ANEXO III. 

- Lo mismo sucede en el caso de Juez único de funcionalidad que se atendrá a la ficha de 

juzgamiento que se detalla en el ANEXO III. 

- Se rellenarán todos los casilleros del modelo, siempre con bolígrafo, salvándose las 

tachaduras y correcciones con la firma del Juez a modo de rúbrica. 

 

b) Concursos con más de un Juez de morfología:  

- Los Jueces no podrán hablar entre sí, cada uno deberá rellenar su propia ficha de 

forma individualizada y la nota final se obtendrá por la media aritmética de las mismas. 

- Todas las diferencias significativas en las puntuaciones  de las diferentes regiones que 

se observen a lo largo de un concurso, entre los distintos Jueces actuantes, serán 

obligatoriamente analizadas por el Comité Técnico de Jueces en sus sesiones. 

Dirimiendo en función de las imágenes del concurso que notas se ajustan con mayor 

celo al patrón racial y a lo determinado en el Manual de Juzgamiento de Concursos 

Morfológicos de la Raza y tomando las medidas que estime oportunas. 

 

c) Concursos con más de un Juez de funcionalidad: 

- El juzgamiento se realizará de manera conjunta y la puntuación se realizará sobre una 

única ficha consensuada. 

 

CAPÍTULO X – INCOMPATIBILIDADES DE LOS JUECES  

Artículo 44.- Los CO, recibidas las inscripciones y cotejadas las incompatibilidades declaradas por los 

Jueces, procederán a ratificar o modificar la composición definitiva del jurado de acuerdo a lo 

preceptuado en el presente Reglamento. Este será el único motivo por el que el CO pueda revocar el 

nombramiento de un Juez, si este hubiera confirmado su aceptación en tiempo y forma. La trasgresión 

a esto último se considerará falta muy grave. 

El límite máximo de incompatibilidades admitidas para cada uno de los Jueces será de dos secciones 

y/o 3 ejemplares en total salvo las excepciones que cada año se propongan para la Final del 

Campeonato del Mundo. 

Artículo 45.- Antes del 31 de diciembre, los Jueces que ostenten la cualidad de ganadero, jinetes o 

presentadores, deberán optar, mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Jueces, entre ejercer las 

funciones de Juez, o bien, su participación en concursos morfológicos, para el ejercicio que se trate.  
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Artículo 46.- Ningún Juez deberá calificar una sección o prueba de un concurso en la que participe un 

ejemplar respecto al que pudiera tener un conflicto de intereses o una situación de vinculación 

susceptible de afectar su independencia e imparcialidad. 

Se considera expresamente: 

a) Cuando el Juez tenga o haya tenido relación con el ejemplar, bien como criador, propietario, 

vendedor o hubiese intermediado en su transacción, las circunstancias relativas a la crianza, 

propiedad o intermediación, se extenderán a los casos en el que el sujeto activo de las mismas 

haya sido el cónyuge del Juez o persona unida por análoga relación de afectividad, o los 

ascendientes, descendientes o colaterales de dicho Juez, hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad. Esta incompatibilidad se extenderá durante toda la vida del 

ejemplar. 

 

b) Cuando el Juez haya sido jinete, presentador, adiestrador o entrenador directo de un ejemplar, 

o del presentador o jinete del mismo, la incompatibilidad abarcará un periodo de tres años. 

Esta incompatibilidad no alcanza a aquellos supuestos de mera transmisión del conocimiento o 

la opinión, realizada a grupos plurales e indiscriminados como es el caso de cursos, seminarios, 

conferencias, etc.  

 

c) Cuando el ejemplar a juzgar pertenezca a una ganadería con la que el Juez o su cónyuge 

mantengan relaciones comerciales de significación, la incompatibilidad se extenderá por un 

periodo de tres años a contar desde el momento que cesaron dichas relaciones comerciales. 

 

En este supuesto podrán considerarse aquellos casos en el que las relaciones comerciales o de 

transacción no se establezcan directamente por el Juez pero este participe claramente en su 

realización creándose situaciones susceptibles de producir vinculación. Sin embargo quedan 

exceptuadas aquellas relaciones surgidas de la prestación pública u oficial de servicios 

esenciales o surgidos en el seno de instituciones públicas. 

 

d) Cuando el Juez haya utilizado el semen de sementales o cualquier tipo de reproducción 

asistida con ejemplares de una ganadería, la incompatibilidad con todos los ejemplares de esa 

ganadería abarcará un periodo de tres años. A efectos del cómputo temporal se tendrá en 

cuenta la fecha que conste en el correspondiente certificado de cubrición. 

 

e) Cuando haya un parentesco de hasta cuarto grado entre el presentador, jinete, propietario o 

criador, con el Juez, la incompatibilidad será permanente. 

 

f) Cuando haya habido situaciones de singular convivencia entre el Juez y el titular del ejemplar, 

la incompatibilidad se extenderá por periodo de seis meses. 

 

Las dudas que pudieran producirse en orden a la interpretación de las compatibilidades expuestas 

habrán de plantearse ante el CTJ. 
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Este órgano también podrá detectar situaciones que por su naturaleza pudieran traducir la clara 

posibilidad de afectar a la independencia del Juez. En estos casos, con el debido fundamento podrán 

ser trasladadas al interesado surtiendo el mismo efecto que las anteriores. 

 

Igualmente, si un Juez creyera encontrarse en un caso que pudiera influir en su imparcialidad diferente 

a los reflejados en este artículo pero en la línea del código ético, lo hará saber al CTJ a la mayor 

brevedad, desde donde se decidirá sobre su significación.  

 

Una vez declarada la incompatibilidad de un Juez con un ganadero, lo será tanto con los ejemplares 

que estén bajo su titularidad como con todos los que hayan sido criados bajo sus códigos ganaderos. 

Artículo 47.- Cuando se presenta incompatibilidad de un Juez con un ejemplar, ganadero, presentador 

o jinete y hay Juez sustituto, el Juez incompatible se retirará de la pista, entrando a juzgar la sección 

completa, incluida la funcionalidad en su caso, el Juez sustituto. 

Si el jurado está formado por más de un Juez y no hay Juez sustituto, la sección completa, incluida la 

funcionalidad en su caso, será juzgada sin la presencia del Juez afectado por la incompatibilidad. 

Si el Juez es único y no hay Juez sustituto, se retirará el ejemplar al que afecta la incompatibilidad y se 

considerará no inscrito, teniendo que devolverse el importe de la inscripción. 

Todo lo anterior es también aplicable a la elección de cualquiera de los Premios Especiales, en el caso 

de que el ejemplar incompatible se clasifique para alguno de ellos. 

El Juez tiene la obligación de comunicar fehacientemente al Comité Técnico de Jueces con antelación, 

las incompatibilidades que conozca que se van a producir, y las sobrevenidas en un plazo máximo de 5 

días desde que se haya producido. 

Caso de no hacerlo y descubierta la falta, el Juez afectado quedará inhabilitado para juzgar de forma 

inmediata esa temporada, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador al que su conducta 

diese lugar. 

Ningún Juez en ejercicio podrá prestar ningún tipo de asesoramiento en ganadería alguna. Si ello se 

diese quedará inhabilitado para desempeñar sus funciones por un período mínimo de cinco años.  

Cuando un Juez cese en la situación de activo y actúe como asesor, entrenador u otra actividad de 

similar naturaleza en una ganadería, con la lógica y natural competencia con otras, no podrá volver a 

ejercer como tal Juez hasta transcurridos tres años desde la finalización  de esa actividad. Además para 

su incorporación deberá superar la correspondiente actualización establecida por el CTJ. 

Respecto a los casos de notorio asesoramiento, dirección y comercialización de ejemplares de una 

ganadería determinada, por parte de un Juez en activo, la incompatibilidad de ese Juez con la 

mencionada ganadería se extenderá un periodo de 10 años. 
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Cuando un miembro del CTJ cese en sus funciones en el transcurso de un ejercicio, no podrá volver a 

ejercer como Juez hasta el ejercicio siguiente. 

CAPÍTULO XI – DEL JURADO. 

Artículo 48.- El Jurado calificador de los Concursos Morfológico-Funcionales, estarán constituidos por 

los Jueces que correspondan según lo establecido en el Art. 10 del presente Reglamento. 

Artículo 49.- En el caso que hubiese al menos una yegua de entre las secciones 7ª, 9ª y 11ª, que 

hubiese solicitado realizar la prueba de funcionalidad, ésta será juzgada conjuntamente con los 

ejemplares de su mismo rango de edad por el Juez/Jueces competente para ello. 

En la elección de los Premios Especiales actuarán exclusivamente los Jueces de Morfología. 

Artículo 50.- Dentro de la pista de calificación, el Jurado asumirá la máxima autoridad en materia de 

calificación y clasificación siguiendo las reglas establecidas en el presente Reglamento y sus decisiones 

en cuanto a calificaciones serán inapelables. 

Artículo 51.- Las decisiones del Jurado que no afecten a las calificaciones de los ejemplares podrán ser 

recurridas por escrito ante el JSA. 

El plazo para interponer dicha apelación será de una (1) hora, desde la publicación de los resultados a 

la finalización de la sección. Transcurrido ese tiempo no serán tomadas en consideración las solicitudes 

presentadas. 

Solamente los ganaderos, o en su caso, los representantes oficiales de las ganaderías participantes en 

el concurso, podrán hacer alguna reclamación y siempre en referencia a ejemplares de su propiedad. 

Artículo 52.- El Jurado se ajustará en su juzgamiento al patrón racial definido por la legislación vigente 

siguiendo las reglas establecidas en el presente Reglamento, así como a las normas que establece el 

Manual de Juzgamiento de Concursos Morfológicos que modulan las puntuaciones de cada región del 

ejemplar. 

Artículo 53.- Los Jueces no podrán realizar los siguientes comportamientos: 

- Tocar los ejemplares presentados. 

- Recibir ni dar ninguna indicación concerniente a los ejemplares, sus orígenes o 

resultados en concursos anteriores o de sus propietarios. Si ello se produjese el Jefe de 

Pista tendrá la obligación de informar al CO. Del mismo modo el Jefe de Pista o 

Director Técnico que se encuentra en pista se abstendrán de hacer comentario alguno 

sobre los ejemplares presentados, teniendo la obligación los Jueces de denunciar las 

actitudes que vulneren el presente precepto. 

- Presentar, montar, enganchar o tener del ramal ningún ejemplar inscrito en el 

Concurso, del mismo modo que no podrá asumir funciones de organizador, locutor, ni 

funciones relacionadas con el concurso. 
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- Los Jueces no podrán acceder a pista con ningún tipo de anotación, limitándose a 

portar los elementos que le proporcione el CO. Estando terminantemente prohibido el 

uso de móviles y dispositivos electrónicos en el interior de la pista. 

Artículo 54.- Los Jueces podrán eliminar de la pista a cualquier ejemplar que presenten muestras 

manifiestas de falta de manejabilidad, para evitar accidentes a terceros. Así como aquellos que 

presenten sangre en cualquier parte de su cuerpo. En tal caso, se dirigirán al Jefe de Pista que 

ordenará la salida del ejemplar, quedando éste eliminado, aunque haya sido ya juzgado. Como 

eliminado sumará los puntos que corresponda en el cómputo de los premios a la Mejor Ganadería y 

Mejor Expositor. 

Artículo 55.- El Jurado deberá firmar a la finalización del concurso, en la secretaría del mismo, las Actas 

correspondientes por duplicado, en las que aparezcan los resultados y calificaciones de los ejemplares 

de cada Sección y los Premios Especiales. 

Una copia de dichas Actas, firmadas también por el Director Técnico serán enviadas a ANCCE en un 

plazo no superior a cinco días desde la terminación del concurso. La otra copia, quedará en poder del 

CO. 

Esto no es óbice para que los resultados del concurso, en soporte informático y en el formato 

determinado a tal efecto, sean enviados vía telemática  en un plazo no superior a las 24 horas 

posteriores al departamento de Competición de ANCCE. 

Artículo 56.- En todos los concursos, excepto en la Final del Campeonato de Mundo ANCCE, los 

miembros del Jurado no podrán calificar más de 80 ejemplares al día. 

Artículo 57.- Los Comités Organizadores negociarán los honorarios de los Jueces. 

 

CAPÍTULO XII – DE LAS CALIFICACIONES. 

Artículo 58.- Los Jueces emplearán en todas sus actuaciones, los impresos oficiales con la ayuda del 

personal que los CO pongan a su disposición. 

Artículo 59.- Los ejemplares serán examinados por su fidelidad racial, por su morfología y sus 

movimientos al paso, al trote y al galope. Además de realizar la prueba de funcionalidad en aquellas 

secciones en las que esté estipulado. Siguiendo los criterios establecidos en el Manual de Juzgamiento. 

Artículo 60.- Las ficha de calificación, que como expone el Art. 43, será rellenada de forma 

individualizada y la nota final se obtendrá por la media aritmética de las mismas. Los cálculos de la 

ficha tanto en morfología como en funcionalidad, se realizarán redondeando al alza con tres 

decimales. 

Una vez entregada la ficha por el Juez/Jueces a la mesa de secretaría, ésta no se podrá modificar bajo 

ningún concepto, salvo que no se haya firmado o se haya omitido una nota. El responsable de 

secretaría se dirigirá al Jefe de Pista para que el error u omisión quede subsanado. 
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Para rellenar las fichas, es obligatorio utilizar rotulador, bolígrafo, pluma, etc. nunca lápiz ni bolígrafo 

que se pueda borrar. Caso de producirse un error, este deberá ser salvado con la correspondiente 

rectificación avalada por la firma del propio Juez. 

El titular de un ejemplar participante o su personal, debidamente identificado, podrá solicitar una 

copia de la ficha una vez finalizado el concurso en su totalidad. La organización fijará y publicará el 

horario en el que se podrá solicitar las fichas de calificación. 

Todas las fichas de calificación de los Jueces, deberán ser enviadas a ANCCE en un plazo no superior a 

5 días tras la finalización del concurso. Entre estas fichas tendrán que encontrarse tanto las de las 

secciones como las de los Premios Especiales y los posibles desempates que se hayan producido, con 

especificación de las divergencias de los Jueces, caso de que se hayan producido. 

Artículo 61.- Las distintas secciones se calificarán con la ficha que figura en los siguientes ANEXOS: 

- Secciones: 3ª,4ª,5ª,6ª,7ª,8ª,9ª,10ª,11ª,12ª ANEXO III 

- Secciones: 13ª y 14ª ANEXO III 

Artículo 62.-  

Ficha de Calificación (ANEXO III). Regiones y coeficientes de corrección. 

PASO        0.740 

GALOPE        0.740  

TROTE        0.740 

CABEZA        0.740 

CUELLO        0.400 

CRUZ, DORSO Y LOMO      0.920 

GRUPA Y COLA       0.740 

TORAX, PECHO Y VIENTRE      0.740 

EXTREMIDADES ANTERIORES      0.740 

EXTREMIDADES POSTERIORES     0.740 

APLOMOS        0.740 

CONDICION GENERAL Y ARMONIA MORFOFUNCIONAL   0.920 

FIDELIDAD RACIAL      1.100 
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Ficha de Calificación cobras (ANEXO III). Regiones y coeficientes de corrección. 

MOVIMIENTOS       1.400 

MANEJABILIDAD      1.400 

PRESENTACION       0.900 

UNIFORMIDAD DE CAPA     1.400 

CALIDAD Y UNIFORMIDAD ALZADA    1.400 

CALIDAD Y UNIFORMIDAD CONFORMACIÓN   1.700 

CALIDAD Y UNIFORMIDAD CARACTERES RACIALES  1.800 

 

Artículo 63.- Cada apartado de la ficha correspondiente a las diferentes regiones o movimientos va 

seguido de 21 cuadricula del 0 al 10 incluyendo los medios puntos. 

El Juez marcará con una cruz el recuadro que recoja con mayor fidelidad lo que él considere más 

adecuado para cada región.  

Artículo 64.- Prueba de funcionalidad. 

La prueba de funcionalidad será juzgada por los Jueces designados dentro del grupo de Jueces de 

funcionalidad. Podrán actuar 1 ó 2 Jueces. Cuando hubiera más de un Juez, el juzgamiento se realizará 

de manera conjunta y la puntuación se realizará sobre una única ficha consensuada. En los concursos 

donde no se haya nombrado Juez específico de funcionalidad, esta prueba será juzgada por el 

Juez/Jueces de morfología siguiendo el mismo sistema. 

El juzgamiento se realizara en función de la edad de los ejemplares. Los del rango de edad de 4 años 

(secciones 7ª y 8ª) se puntuarán conforme a lo previsto en la ficha de calificación que figura como 

ANEXO III y según la prueba funcional recogida en el ANEXO IV. 

Los del rango de edad de 5 años en adelante (secciones 9ª, 10ª, 11ª y 12ª) se puntuarán conforme a lo 

previsto en la ficha de calificación que figura como ANEXO III y según la prueba funcional recogida en 

el ANEXO IV. 

 La prueba de funcionalidad será obligatoria para los ejemplares de las secciones  8ª, 10ª y 12ª.  El 

número de ejemplares que la realizarán estará en función del número de ejemplares  que participen 

en cada una de las secciones:  

- Secciones de hasta 15 ejemplares, la realizan los 10 primeros. 

- Secciones de 16 a 25 ejemplares, la realizan los 12 primeros. 

- Secciones de 26 ó más ejemplares, la realizan los 15 primeros. 

El primer clasificado en movimientos de las secciones 8ª, 10ª y 12ª podrá realizar la prueba de 

funcionalidad aunque no estuviera clasificado para ello. 
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Las yeguas de las secciones 7ª, 9ª y 11ª que deseen realizar de forma voluntaria la prueba de 

funcionalidad, deberán comunicarlo al CO en el momento de su inscripción, para que éste, la incluya 

en dicha prueba que realizarán con los ejemplares de su mismo rango de edad. La puntuación 

obtenida en funcionalidad no afectará a su puntuación final, pero sí se tendrá en cuenta para su 

clasificación dentro de su rango de edad y por ello podrán optar al Premio Especial de Campeón 

Absoluto de Funcionalidad del Concurso. 

Para determinar el número de yeguas que pueden realizar la prueba de funcionalidad se les aplicará el 

mismo criterio que para los sementales. 

Artículo 65.- Cuando un ejemplar clasificado no realice o no termine la prueba de funcionalidad, si es 

por un motivo justificado, se quedará con el 75% de la nota de su calificación morfológica, ocupando 

en su sección el puesto que con dichos puntos le corresponda. Si estuviera inscrito para los premios de 

Mejor Ganadería o Mejor Expositor se le sumarán los puntos que le correspondan por esa posición, de 

acuerdo con la tabla del ANEXO V. 

Si la no comparecencia fuera por causa no justificada, quedará eliminado, sumará los puntos que le 

correspondan y el ganadero propietario incurrirá en una falta grave, según lo previsto en el Régimen 

Disciplinario.  

Un ejemplar que no haya hecho la prueba de funcionalidad nunca podrá optar a los premios de 

Campeón y Subcampeón del Concurso, ni podrá clasificarse en ese concurso para la Final del 

Campeonato del Mundo. 

Artículo 66.- Si un ejemplar es descalificado de la prueba de funcionalidad se le computará como no 

realizada, aunque se le haya puntuado ya algún aire. Se quedará con el 75% de la nota de su 

calificación morfológica, aplicándose todo lo dispuesto en el capítulo anterior. 

Artículo 67.- En esta prueba, los Jueces deberán valorar los aires naturales del ejemplar, paso, trote y 

galope, calificando aspectos tales como su mecánica, ritmo, soltura, impulsión y consecución de un 

buen equilibrio. No se penalizarán los errores del jinete; sin embargo éste estará obligado a efectuar el 

recorrido determinado para cada prueba. Si hubiere error de recorrido, el Juez podrá detener la 

presentación e indicar cómo se debe proseguir. La realización de tres o más errores del trazado se 

considerará incapacidad técnica y el ejemplar podrá ser eliminado. 

Los ejemplares mostrarán como característica psicológica racial la buena manejabilidad o sumisión 

durante la prueba.  

Artículo 68.- La puntuación obtenida en dicha prueba por los sementales supondrá el 25% de la 

puntuación total. La obtenida por las yeguas en la prueba de funcionalidad no contará para su 

puntuación final. 

Artículo 69.- El jinete podrá elegir la modalidad de presentación, teniendo que llevar la indumentaria 

acorde con el tipo de montura elegida. Los tipos de montura y de atuendos se recogen en el Art. 34 
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Artículo 70.- Las secciones. 

Todos los ejemplares que sean presentados a un Concurso Morfológico - Funcional, se ordenarán por 

secciones, según sus edades comprobadas en las cartas genealógicas, que se computarán por años 

naturales, a partir del 1 de enero del año que los cumpla y serán distribuidas de la forma siguiente: 

(Nota: las Secciones 1º y 2º  potras y potros de un año no se consideran recomendables para el 

desarrollo de los potros, por lo que de ser incluidos en algún concurso no computarán a Premios 

Especiales ni a Mejor Ganadería/Expositora. De igual modo la sección 15ª tampoco computará a 

Premios Especiales ni a Mejor Ganadería/Expositora). 

- Sección 3ª (Potras de 2 años). 

- Sección 4ª (Potros de 2 años).  

- Sección 5ª (Potras de 3 años). 

- Sección 6ª (Potros de 3 años). 

- Sección 7ª (Yeguas de 4 años). 

- Sección 8ª (Sementales de 4 años). 

- Sección 9ª (Yeguas de 5 y 6 años). 

- Sección 10ª (Sementales de 5  y 6 años). 

- Sección 11ª (Yeguas de 7  o más años). 

- Sección 12ª (Sementales  de 7 o más años). 

- Sección 13ª (Cobras de 3 yeguas). 

- Sección 14ª (Cobras de 5 yeguas). 

Artículo 71.- En todos los Concursos serán obligatorias las secciones 3ª, 4ª, 5ª,  6ª, 7ª, 8ª, 9ª, 10ª, 11ª, 

12ª y 13ª. Se podrá calificar la sección 14ª  pero no optará ni contará para los Premios Especiales.  

CAPÍTULO XIII - PROCEDIMIENTO. 

Artículo 72.- Entrada de los ejemplares a pista. 

Antes de acceder a la misma, el Director Técnico y/o Jefe de Pista harán las verificaciones de las 

posibles alteraciones fenotípicas expresadas en los Art. 16 y 34, a fin de comprobar la existencia de las 

mismas. Una vez que se determine la existencia de una de ellas en un ejemplar, será su presentador 

conminado a que la elimine, caso de no hacerlo por cualquier circunstancia, el mencionado ejemplar 

no podrá acceder a pista y quedará eliminado. 

 

A la hora fijada en el horario, previamente comunicada por el CO para el inicio de cada sección, el Jefe 

de Pista procederá a dar entrada a ella a los presentadores con sus ejemplares. Lo harán al paso, 

absteniéndose una vez dentro, de realizar movimientos al trote o al galope o efectuar el calentamiento 

de los ejemplares, que ya han debido de realizar en la pista de calentamiento. 

Una vez los ejemplares en pista, el Jefe de Pista los irá colocando por número de dorsal en uno de los 

laterales. Si detectara que falta algún ejemplar se avisaría por megafonía reclamando su presencia. 

Transcurridos 5 minutos, si no ha comparecido, se daría otro aviso por megafonía. Pasados 2 minutos, 

el Jefe de Pista procederá al cierre de pista, no pudiendo acceder desde ese momento ningún animal a 

ella, aunque no haya empezado aún la vuelta de reconocimiento. 
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Artículo 73.- Una vez cerrada la pista, se iniciarán las vueltas de reconocimiento. Todos los ejemplares 

por orden de dorsal y al paso procederán a dar de 1 a 3 vueltas, a criterio de los Jueces. 

Una vez efectuadas las vueltas de reconocimiento, podrá ocurrir que: 

- Los ejemplares se sitúen en uno de los laterales según lo indique el Jefe de Pista, para 

el mejor desarrollo del concurso. 

- Cuando el CO tenga dispuesto una pista de calentamiento aledaña a la principal de 

concurso, los ejemplares podrán abandonarla de forma ordenada para, una vez sean 

llamados por el Jefe de Pista, ir accediendo según su dorsal. El ejemplar que sigue al 

que esté en pista deberá estar preparado a la entrada de la misma. En ningún caso los 

ejemplares podrán volver a su lugar de estabulación, mientras esperan a ser llamados 

a pista. El comportamiento de los ejemplares y sus presentadores será el mismo que si 

en la pista principal se encontrasen, es decir, se atendrá a lo expuesto en el Art. 34. El 

Jefe de pista o Director técnico deberá tener control absoluto de lo que ocurre en esta 

pista aledaña. 

Aquellos ejemplares que al ser llamados a pista no acudan inmediatamente, serán eliminados. 

Artículo 74.- Saldrán uno a uno desde el extremo más próximo a su ubicación al paso. Realizarán un 

largo por el centro de la pista y una vez que lleguen al final, efectuarán al menos  4 vueltas al galope y 

posteriormente partirán al trote hasta el otro extremo de la pista, igualmente por el centro de la 

misma. Allí darán media vuelta para volver al trote y parar en el centro.  

Los presentadores tendrán un tiempo limitado de 2 minutos y 15 segundos para la presentación de sus 

ejemplares a la hora de mostrar sus movimientos. Trascurrido este tiempo serán llamados al centro de 

la pista y no siendo valorados los movimientos ejecutados fuera del plazo concedido. Si en 15 

segundos no está presentado en el centro de la pista será eliminado. En caso de accidente o causa de 

fuerza mayor será detenido el control de tiempo reiniciándose el mismo cuando la incidencia sea 

subsanada 

Artículo 75.- Una vez parados en el centro de la pista, el Juez o Jueces procederán a cumplimentar las 

fichas. Al finalizar el juzgamiento el Jefe de Pista procederá a indicarle al presentador que puede 

abandonar el centro de la pista, colocando éste su ejemplar en último lugar en la fila, o abandonando 

la misma si las presentaciones son individuales. 

Artículo 76.- Mientras se esté juzgando un ejemplar en pista, tanto en movimientos como parado, los 

presentadores del resto de los ejemplares procurarán que éstos permanezcan tranquilos y se 

abstendrán de moverlos, aunque sea en un extremo de la pista, para evitar la distracción o excitación 

del que se está presentando. 

Artículo 77.- Cuando se haya juzgado el último ejemplar, el personal auxiliar designado por el CO 

elaborará la clasificación de toda la sección. Dicha clasificación no podrá verse alterada, salvo error 

administrativo. El Jefe de Pista procederá a la lectura de los 10 primeros clasificados, en orden inverso 

al puesto que han obtenido, los cuales irán saliendo al centro de la pista a recibir los correspondientes 

premios. 
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Artículo 78.- En el caso de descalificación posterior de algún ejemplar todos los demás subirán un 

puesto en la clasificación final de su sección, debiendo elaborarse y publicarse una nueva. 

Artículo 79.- Empates. 

En caso de empate se procederá a desempatar solamente los 5 primeros puestos, considerándose el 

resto de empates como ex aequo.  

Cuando el Jurado esté constituido por dos o más Jueces, se sacarán al centro de la pista los animales 

empatados decidiendo en ese momento y de forma consensuada cual es/son el/los mejores 

clasificados de entre ellos. Su decisión será comunicada al Jefe de Pista quien procederá a hacer 

pública la decisión. Si no existiese consenso, la proclamación se hará por mayoría de Jueces y si no se 

pudiera resolver el empate, se aplicará el voto de calidad. En las secciones 8ª, 10ª y 12ª, una vez 

realizada la prueba de funcionalidad, para desempatar la clasificación de los 5 primeros puestos se 

atenderá por este orden a los siguientes parámetros: 

- Mayor nota de Movimientos. 

- Mayor nota de Morfología 

- Mayor nota de Funcionalidad. 

- Si aun persistiera el empate se atenderá al voto de calidad del Juez de Morfología que lo 

ostente. 

Si el Juez es único, procederá a su desempate para determinar la posición en la clasificación definitiva, 

mediante observación de los ejemplares afectados en los lugares que ocupan o en el centro de la pista, 

o en caso de no creerlo necesario, mediante consulta de las fichas o sus anotaciones personales, si lo 

creyera conveniente.  

Si el empate se produce para el premio de Mejores Movimientos de la sección, y actúan más de un 

Juez, se procederá de la manera ya señalada, siempre repitiendo los movimientos de los ejemplares 

afectados. Si no existiese consenso, la proclamación se hará por mayoría de Jueces y si no se pudiera 

resolver el empate, se aplicará el voto de calidad.  

Si el Juez es único, procederá a su desempate para determinar los Mejores Movimientos de la 

sección, siempre repitiendo los movimientos de los ejemplares afectados.  

Si el empate se produce para el premio a la Mejor Funcionalidad de la sección, se atenderá al ejemplar 

que tenga mayor nota total de movimientos a la mano, si aun persistiese el empate, se atenderá a la 

clasificación total en la sección. Si aun así persistiera el empate, se procederá a desempatar mediante 

consulta de las fichas o sus anotaciones personales, si lo creyera conveniente. 

 

Artículo 80.- Voto de calidad. 

Se establece el voto de calidad de los Jueces en Morfología, ante los posibles empates que puedan 

producirse. Estos, se resolverán según se expone a continuación: 

 

Para concursos de 2 Jueces: a cada Juez le corresponderán las siguientes secciones: 
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- Juez 1: secciones, 4ª, 5ª, 8ª, 9ª, 12ª, 13ª. 

- Juez 2: secciones, 3ª, 6ª, 7ª, 10ª, 11ª, 14ª. 

Para concursos de 3 Jueces: le corresponderán las secciones: 

- Juez 1: secciones, 6ª, 7ª, 12ª, 13ª. 

- Juez 2: secciones, 5ª, 8ª, 11ª, 14ª. 

- Juez 3: secciones, 3ª, 4ª, 9ª, 10ª. 

 

En los Premios Especiales, el voto de calidad será según lo que se expone a continuación: 

Para concursos de 2 Jueces: 

Juez 1: ante un empate su voto decidirá los siguientes Premios: 

- Campeón Mejores Movimientos Adultos. 

- Campeona Joven. 

- Subcampeón Joven. 

- Subcampeona Adulta. 

- Campeón Adulto. 

- Campeón de Funcionalidad (Juez 1 Funcionalidad). 

Juez 2: ante un empate su voto decidirá los siguientes Premios: 

- Campeón Mejores Movimientos Jóvenes. 

- Subcampeona Joven. 

- Campeón Joven. 

- Campeona Adulta. 

- Subcampeón Adulto. 

- Subcampeón de Funcionalidad (Juez 2 Funcionalidad). 

Para concursos de 3 Jueces: 

Juez 1: ante un empate su voto decidirá los siguientes Premios: 

- Campeón Mejores Movimientos Adultos. 

- Campeón Joven. 

- Subcampeona Adulta. 

- Campeón de Funcionalidad (Juez 1 Funcionalidad). 

Juez 2: ante un empate su voto decidirá los siguientes Premios: 

- Campeón Mejores Movimientos Jóvenes. 

- Campeona Joven. 

- Subcampeón Joven. 

- Campeón Adulto. 
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- Subcampeón de Funcionalidad (Juez 2 Funcionalidad). 

- Juez 3: ante un empate su voto decidirá los siguientes Premios: 

- Subcampeona Joven. 

- Campeona Adulta. 

- Subcampeón Adulto. 

CAPÍTULO XIV - PREMIOS. 

Artículo 81.- Premios por secciones. 

En cada una de las secciones se otorgarán como mínimo los siguientes premios: 

 
- 1° Campeón de la sección, medalla de oro y/o trofeo. 

- 2º Subcampeón de la sección, medalla de plata y/o trofeo. 

- 3° Tercer clasificado de la sección, medalla de bronce y/o trofeo. 

- Premio a los Mejores Movimientos a la mano (M.M.) 

- Premio a la Mejor Funcionalidad, cuando corresponda (M.F.) 

Será potestativo del CO de cada concurso hacer entrega de escarapelas y/o diplomas, junto con los 

premios. El CO podrá otorgar cuantos premios y menciones honoríficas estime oportunas. 

Obtendrá el premio a los mejores movimientos de una sección, el ejemplar de las secciones 3ª, 4ª, 5ª, 

6ª, 7ª, 8ª, 9ª, 10ª, 11ª, 12ª que obtenga mayor puntuación al sumar sus notas de paso, trote y galope. 

Se establece un premio a la funcionalidad para las secciones 7ª-8ª, 9ª-10ª y 11ª-12ª, al semental o la 

yegua que mayor puntuación en funcionalidad haya obtenido, de entre los finalistas de las secciones 

de igual rango de edad.  

Artículo 82.- Premios Especiales. 

En todos los concursos de cualquier categoría serán obligatorios los premios especiales que a 

continuación se relacionan: 

 
- Mejor Ganadería. 

- Segunda Mejor Ganadería. 

- Mejor Expositor. 

- Campeón y Subcampeón del Concurso. 

- Campeona y Subcampeona del Concurso. 

- Campeón y Subcampeón Joven. 

- Campeona y Subcampeona Joven. 

- Campeón y Subcampeón de Funcionalidad. 

- Campeón Adulto Mejores Movimientos. 

- Campeón Joven Mejores Movimientos. 

Las secciones 1ª, 2ª y 15ª no computarán a Premios Especiales ni a Mejor Ganadería/Expositora. 
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1º.- MEJOR GANADERIA 

Las condiciones que tiene que reunir un ganadero que opte al premio a la Mejor Ganadería serán las 

siguientes: 

- Todos los ejemplares que presente al concurso, hayan sido criados con su mismo 

código ganadero, si bien podrán optar a este premio aquellas ganaderías que se han 

dividido por cualquier razón, aunque tengan ejemplares con códigos criadores 

diferentes, siempre que esos animales provengan del mismo núcleo familiar o de un 

grupo de empresas de un mismo ganadero y en ambos casos hayan pasado a la nueva 

ganadería en el año de la división y sin cambios de titularidad intermedios. 

- Ser titular de los mismos. 

- Presentar ejemplares en, al menos 6 secciones, en las que será obligatoria la 

presentación de una yegua reproductora de cualquiera de las secciones 7ª, 9ª o 11ª, 

un semental de cualquiera de las secciones 8ª, 10ª o 12ª y una cobra de la sección 13ª. 

- Presentar ejemplares en otras tres secciones diferentes que no podrán ser de yeguas o 

sementales en las que ya se haya presentado un ejemplar. En los concursos en los que 

participen añojos (secciones 1ª y 2ª) o ejemplares de la sección 15ª, estos no 

computaran para el premio a la mejor ganadería. 

El premio de Mejor Ganadería se otorgará a la ganadería que alcance la mayor media aritmética de los 

seis ejemplares que mejor puntuación hayan obtenido en sus secciones de todos los presentados al 

concurso por la ganadería. 

Para aquellos casos en los que se participe en más de seis secciones, se tendrá en cuenta para el 

computo de mejor ganadería aquellos seis dorsales pertenecientes a secciones distinta, que hayan 

obtenido mayor puntuación, teniendo que pertenecer al menos uno a la sección 13ª, otro a la sección 

7ª, 9ª ó 11ª y otro a la 8ª, 10ª ó 12ª. 

Los puntos que obtiene cada ejemplar dependerán de su posición y de la sección en la que participa, 

según baremo recogido en el ANEXO V, a los que hay que añadir los puntos adicionales que se otorgan 

por conseguir algún Premio Especial: 

- Premio Campeón/a del Concurso: 3 puntos. 

- Subcampeón/a del Concurso: 2 puntos. 

- Campeón/a Joven: 2 puntos. 

- Campeón de Funcionalidad: 2 puntos. 

- Campeón/a Adulto/a Mejores Movimientos: 2 puntos. 

- Campeón/a Jóvenes Mejores Movimientos: 1 punto. 

- Subcampeón/a Joven: 1 punto. 

- Subcampeón de Funcionalidad: 1 punto. 

El ejemplar que logra un Premio Especial, sigue considerándose en la división como un solo ejemplar. 

Los ejemplares inscritos para este Premio que hayan sido recepcionados y no se hayan presentado en 

su sección, independientemente del motivo o hayan sido descalificados por cualquier motivo, sumarán 

los puntos que les correspondan según el baremo recogido en el ANEXO V. 
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La sección 13ª computa para el cálculo como una sección individual y por tanto, se suman los puntos 

que establece el ANEXO V al total de la ganadería y añade una unidad al número de ejemplares 

presentados por dicha ganadería. Los ejemplares de la sección 14ª no computarán para el cálculo del 

premio a la Mejor Ganadería, si bien serán, de darse el caso, el primer criterio de desempate. 

Ante un empate, se resolverá a favor de aquella ganadería que haya: 

1. Presentado cobra de cinco yeguas. 

2. Si hay más de una ganadería en esta situación, la que hubiera obtenido mayor puntuación en esta 

sección. 

3. La que tenga mayor puntuación en la sección de cobras de tres yeguas. 

4. Presentado mayor número de animales al premio a la mejor ganadería. 

5. Que haya presentado una yegua a la prueba de funcionalidad. 

6. La ganadería que haya presentado sementales en mayor nº de secciones. 

7. La ganadería que haya presentado yeguas en mayor nº de secciones. 

2º.- SEGUNDA MEJOR GANADERÍA. 

Será aquella que haya obtenido la segunda mayor puntuación de entre las ganaderías que aspiran a 

este premio. 

 

3º.- MEJOR EXPOSITOR.  

Podrá optar al premio Mejor Expositor aquella ganadería que reuniendo las condiciones exigidas por 

este Reglamento para el premio a la Mejor Ganadería, cuando todos los ejemplares que presente sean 

de su titularidad, aunque todos o parte no hayan sido criados con su mismo código ganadero. 

El cálculo del coeficiente se realizará de la misma forma que la descrita para la Mejor Ganadería. 

En caso de empate, se aplicarán los mismos criterios que para el premio anterior. 

4º.- CAMPEÓN y SUBCAMPÉON DEL CONCURSO. 

De entre los 1os y 2os clasificados de las secciones 8ª, 10ª y 12ª se elegirá el Campeón y Subcampeón 

del concurso y se hará de la siguiente forma: 

- Esta prueba será calificada por todos los Jueces de morfología, que juzgarán a los 

ejemplares parados. Únicamente cuando haya dos equipos de Jueces, los ejemplares 

aspirantes deberán realizar los movimientos que efectuaron en su sección. 

- Se colocará el primer clasificado de cada una de las secciones indicadas en el centro de 

la pista, quedando los segundos clasificados en uno de los extremos de la misma. 

- Los Jueces procederán entonces a efectuar una valoración comparativa de los tres 

ejemplares que quedaron en primer lugar en sus respectivas secciones. 

- Cada Juez otorgará tres puntos al que considere el mejor, dos al que estime que es el 

segundo y uno al tercero.  
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- El Jefe de Pista procederá a sumar los puntos otorgados por cada uno de los Jueces, 

resultando ganador, y por tanto Campeón del Concurso, el ejemplar que haya 

obtenido mayor cantidad de puntos. 

- Seguidamente, el Campeón se retirará al extremo de la pista,  ocupando su lugar el 

segundo clasificado de su sección. Se procederá entonces a la elección del 

Subcampeón del Concurso por el mismo sistema que el empleado en la elección del 

Campeón del Concurso. 

- En caso de empate, los Jueces volverán a votar, pero valorando sólo a los dos 

ejemplares empatados, dando dos puntos al que consideren mejor y uno al estimen 

que es segundo. 

- Si se mantuviera el empate, se desempatará mediante el voto de calidad. 

5º.- CAMPEONA y SUBCAMPEONA DEL CONCURSO. 

De entre las secciones 7ª, 9ª y 11ª se elegirá la Campeona y Subcampeona del Concurso. Se elegirá la 

Campeona y posteriormente la Subcampeona del Concurso utilizando el mismo procedimiento 

establecido para la elección del Campeón y Subcampeón del Concurso. 

 

6º.- CAMPEÓN y SUBCAMPÉON JOVEN DEL CONCURSO. 

Optarán a estos premios los dos primeros ejemplares clasificados de las secciones 4ª y 6ª, de entre los 

cuales se elegirá el Campeón y el Subcampeón Joven. El procedimiento de elección será idéntico al 

establecido para el Campeón y Subcampeón del Concurso. 

 

7º.- CAMPEONA y SUBCAMPEONA JOVEN DEL CONCURSO. 

Participarán en la designación de estos premios los dos primeros ejemplares clasificados en las 

secciones 3ª y 5ª, de entre los que se determinará a la Campeona y Subcampeona Joven. El 

procedimiento de elección será idéntico al establecido para el Campeón y Subcampeón del Concurso. 

 

8º.- CAMPEÓN ABSOLUTO y SUBCAMPÉON DE FUNCIONALIDAD. 

El premio de Campeón de Funcionalidad se concederá automáticamente al ejemplar que haya 

obtenido la puntuación más alta en dicha prueba, de entre todos los participantes de las secciones de 

sementales y yeguas, según su grupos de edad (8ª-7ª, 9ª-10ª y 11ª-12ª), que la hayan realizado. De 

igual manera, el premio de Subcampeón de Funcionalidad recaerá en el ejemplar que haya obtenido la 

segunda mejor nota.  

De producirse un empate, será el ganador el ejemplar que mayor nota haya obtenido en la ficha de 

calificación morfológica,  incluidos los movimientos a la mano. De mantenerse el empate ganaría el 

que tuviera mejor calificación en los movimientos a la mano y como tercera opción, la votación entre 

Jueces. Si así y todo persistiera el empate, se recurrirá al voto de calidad. 

9º.- MEJORES MOVIMIENTOS JOVENES Y ADULTOS.  

Se establecen dos premios a los Mejores Movimientos en función a la edad de los ejemplares: el de 

Jóvenes y el de Adultos. Para ambas calificaciones, los ejemplares harán el doble del recorrido que el 

efectuado en el juzgamiento de la sección. 
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a) Campeón Joven de Movimientos: Concurrirán aquellos ejemplares que fueron campeones de 

movimientos en cada una de las secciones 3ª, 4ª, 5ª y 6ª. Estos Campeones competirán entre sí para 

elegir por comparación al Campeón Joven de mejores movimientos, utilizándose el sistema de 

votación directa. Cada Juez dará un voto al ejemplar que, a su juicio, haya desarrollado mejor los aires. 

El ejemplar que más votos haya obtenido será el ganador. En caso de empate, los ejemplares 

implicados realizarán un nuevo recorrido, igual al anterior, y los Jueces volverán a votar entre los 

ejemplares empatados. Si el empate se mantuviera, se recurrirá al voto de calidad. 

b) Campeón Adulto de Movimientos: Concurrirán aquellos ejemplares que fueron campeones de 

movimientos en cada una de las secciones 7ª, 8ª, 9ª, 10ª, 11ª y 12ª. Estos Campeones competirán 

entre sí para elegir por comparación al Campeón Adulto de Movimientos a la mano, utilizándose el 

sistema de votación directa. Cada Juez dará un voto al ejemplar que, a su juicio, haya desarrollado 

mejor los aires. El ejemplar que más votos haya obtenido será el ganador. En caso de empate, los 

ejemplares implicados realizarán un nuevo recorrido, igual al anterior, y los Jueces volverán a votar 

entre los ejemplares empatados. Si el empate se mantuviera, se recurrirá al voto de calidad.  

Artículo 83.- Todos los ejemplares clasificados para los Premios Especiales tienen la obligación de 

concurrir a la calificación de los mismos. Si un ejemplar clasificado para alguno de los Premios 

Especiales no se presentase a la elección del mismo, independientemente del motivo, será 

descalificado, perdiendo todos sus derechos y considerándose además, en el caso de que no esté 

justificada, falta grave. Si fuera el primer clasificado de su sección, el segundo clasificado ocupará su 

lugar y será juzgado junto con los demás clasificados en primer lugar. Si el ejemplar que no 

compareciente fuera el segundo clasificado de su sección o el de los Mejores Movimientos de la suya, 

no se permitirá la sustitución. 

Artículo 84.- Entrega de premios. 

Los CO publicarán en el programa del concurso la hora y lugar de la entrega de Premios. Los 

ejemplares que hayan obtenido alguno de ellos tendrán que asistir obligatoriamente a la entrega de 

los mismos. 

En el supuesto de que un ejemplar premiado no se presentase a recibir su premio, el propietario lo 

perderá, quedando el premio desierto. Esta sanción será ampliable a todos los ejemplares de su 

propiedad que hubieran resultado así mismo premiados, considerándose como falta grave y llevando 

implícita la pérdida de posibles derechos adquiridos. Sólo con la autorización escrita del veterinario del 

concurso se puede faltar a la entrega de premios. 

 

CAPÍTULO XV. RECURSOS ANTE LAS DECISIONES DEL COMITÉ ORGANIZADOR. 

Artículo 85.- Todas las decisiones que adopte el CO podrán ser recurridas ante el JSA, en el plazo de 

una (1) horas. 

CAPÍTULO XVI. PRUEBA ANTI-DOPING. 

Artículo 86.- Está totalmente prohibido administrar sustancias que puedan enmascarar el estado físico 

de cualquier ejemplar. 
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En caso de que el veterinario del certamen lo autorice, se podrá solicitar la exención para usar 

determinado tipo de sustancias, quién emitirá un informe al efecto. En caso de que el caballo este 

siendo sometido a algún tratamiento, será necesario presentar al CO, una lista con los fármacos que se 

le esté administrando al caballo. 

CAPÍTULO XVII. DEL COMITÉ TÉCNICO DE JUECES. 

Artículo 87. Composición: 

Antes del 31 de Diciembre de cada año el Comité Ejecutivo de ANCCE con la ratificación de la Junta 

Directiva procederá a nombrar los integrantes del Comité Técnico de Jueces que habrá de estar 

integrado por: 

Morfología: dos o tres miembros que ostenten la calidad de Jueces ejerciendo uno como Presidente, 

otro como secretario y un tercero como vocal si lo hubiera. 

Funcionalidad: uno o dos miembros en función de las necesidades que se deriven de la actividad 

concursal. 

Los integrantes de este Comité deben cumplir las siguientes condiciones: 

- Comprometerse a no juzgar mientras formen parte del mencionado Comité. 

- No pertenecer a órganos de dirección de ANCCE. 

- No poder participar en Concursos Morfológicos, ni como ganadero, veterinario, presentador, 

jinete, preparador/entrenador, asesor o miembro de CO.  

- Cuando un miembro del CTJ cese en sus funciones en el transcurso de un ejercicio, no podrá 

volver a ejercer como Juez hasta el ejercicio siguiente. 

Artículo 88. Competencias: 

Con carácter exclusivo y vinculante el Comité Técnico de Jueces tendrá las siguientes competencias: 

- Habilitación anual de Jueces, implementando los cursos de formación que estimen pertinente. 

En el caso de la formación de Jueces, ésta, se realizará en coordinación con la Comisión de 

Concursos. 

- Evaluación y seguimientos de la actividad de los Jueces en el ejercicio de sus funciones. 

- Incoación de expedientes disciplinarios a Jueces e inhabilitación de los mismos.  

- Evaluar las incompatibilidades presentadas por los Jueces en cada anualidad. 

- Designar expresamente los Jueces capacitados para juzgar la Final del Campeonato del Mundo, 

informando previamente a la Comisión de Concursos. Está a su vez, informará al Comité 

Ejecutivo. 

- Proponer habilitaciones e inhabilitaciones de Jueces según Art. 42. 

Con carácter orientativo podrán elevar informes a la Comisión de Concursos sobre posibles 

modificaciones reglamentarias y del Manual de Juzgamiento de Concursos. 
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En cualquier caso y para el correcto ejercicio de sus funciones tendrán en cuenta a la hora de realizar 

su labor las posibles faltas cometidas por los Jueces en el desarrollo de su actividad que vienen 

establecidas en el Reglamento Disciplinario de los Jueces de Concursos Morfológicos Funcionales y que 

a continuación se detallan: 

Faltas Leves: 

a) Incumplir las normas de decoro y vestimenta que se exigen en el Reglamento para el 

desempeño de sus funciones. 

b) Acceder a pista con material distinto al proporcionado por el Comité Organizador o autorizado 

por ANCCE.  

c) No consultar con el CTJ cualquier incidencia que pueda ocasionarse en el desarrollo de un 

concurso. 

d) Fumar o comer en pista. 

Faltas Graves: 

e) No respetar el principio de prioridad según el orden de actuación establecido en el sorteo a la 

hora de juzgar concursos. 

f) El intento de coacción ocasional a sus compañeros de juzgamiento para incidir en la nota de un 

ejemplar.   

g) La impuntualidad en el cumplimiento del horario establecido por los Comités Organizadores de 

los concursos para el inicio de las secciones o pruebas funcionales, cuando no supongan un 

grave quebranto para el desarrollo del concurso.  

h) El menosprecio o falta de respeto a ganaderos, jinetes, presentadores, miembros del Comité 

Organizador, personal de pista o a otros Jueces. 

i) Coger del diestro o montar un ejemplar que se vaya a juzgar.  

j) Hacer uso de teléfono o dispositivo electrónico en pista durante el tiempo de juzgamiento.  

k) Realizar actos de convivencia, más allá del saludo ocasional, con ganaderos o familiares 

directos, presentadores, jinetes o entrenadores de animales o binomios, que pudieran tomar 

parte en los concursos durante su desarrollo o inmediatamente antes o después de los 

mismos; pudiendo comprometer la imagen de separación, independencia o imparcialidad que 

se prescriben en el Código Ético. 

l) Omitir u ocultar la comunicación al Comité Organizador y a los órganos correspondientes de 

ANCCE de las notorias manifestaciones despectivas o conductas antijurídicas de las que fueren 

objeto, producidas por ganaderos, representantes de ganaderías, presentadores, jinetes o 

Jueces, relacionados con su función y que debieran ser conocidos para su análisis y posible 

corrección, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Concursos. 

m) Dejar de asistir de manera reiterada e injustificada a las jornadas de formación o actualización 

de conocimientos que se convoquen, o comportarse con manifiesto desinterés o desorden 

improcedente en su celebración.  

 

La comisión de dos faltas leves en el transcurso de un año, tendrán la consideración de falta 

grave. 
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Faltas Muy Graves: 

a) Juzgar cualquier concurso cuando no se tenga la habilitación de ANCCE o se haga en quebranto 

de una sanción firme, así como juzgar concursos no incluidos en el calendario oficial de ANCCE 

sin la pertinente autorización de los órganos competente. 

b) La presiones o coacciones a los Jueces que se produzcan de forma continuada y que tiendan a 

imponer la voluntad de un Juez en el juzgamiento de ejemplares. 

c) No presentarse a un concurso para el que ha sido nombrado y cuya designación se le haya 

notificado, sin comunicación previa de la causa mayor que justifique su ausencia. 

d) No presentarse al juzgamiento de una sección o a aquellas reuniones establecidas por el 

Comité Organizador de un concurso, o hacerlo de forma impuntual ocasionando un grave 

quebranto a su desarrollo. 

e) Los reiterados incumplimientos en la aplicación del Patrón Racial y de los criterios de 

integración establecidos en el Manual de Juzgamiento de Concursos, en sus actuaciones como 

Jueces, cuando se deduzca dolo o negligencia inexcusable, según la estimación establecida por 

el Comité Técnico de Jueces que tendrá en cuenta tanto los aspectos técnicos que lo 

evidencien como las circunstancias sociales o económicas coetáneas que coadyuven a 

esclarecer su existencia. 

f) El incumplimiento de cualquiera de las normas reglamentarias que regulan las 

incompatibilidades para el ejercicio de sus funciones o de la prohibición de actividades 

concurrentes contenidas en este Reglamento. 

g) Cualquier tipo de agresión, insulto, provocación, amenaza, coacción o calumnia que efectúen a 

presentadores, jinetes, ganaderos participantes, miembros del Comité Organizador o a otros 

Jueces. 

h) No respetar durante el concurso las indicaciones del jefe de pista o cualquier otro miembro del 

Comité Organizador sobre las normas establecidas para el normal desarrollo del mismo o para 

la ordenada relación con los diversos participantes. 

i) Acudir a juzgar en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias estupefacientes o 

mostrarse públicamente durante la duración del concurso bajo tales efectos o de manera 

objetivamente indecorosa. 

j) No rellenar las fichas de calificación o realizar actos tendentes a entorpecer o modificar el 

enjuiciamiento en el modo normativamente establecido, sea por dolo o por negligencia 

inexcusable. 

k) No comunicar su régimen de incompatibilidades o actualizarlo de forma inmediata cuando 

existan circunstancias sobrevenidas. En el supuesto de que se juzgue un ejemplar de una 

ganadería cuya incompatibilidad no haya sido puesta de manifiesto por el Juez, bien por 

negligencia bien por dolo, la sanción aplicable será de inhabilitación a perpetuidad. El caso de 

la mera falta de declaración conllevará una sanción de cinco años de suspensión de la 

habilitación para juzgar todo tipo de concursos. 

l) No cumplir el régimen de incompatibilidades contemplados en las presentes normativas.  

m) Cualquier otra conducta que en el texto del Reglamento de Concursos pudiera establecerse 

como infracción sancionable y/o que yendo claramente contra el Código Ético perjudique a 

terceros. 



REGLAMENTACIÓN | ANCCE 
CONCURSO MORFOLÓGICO-FUNCIONAL ANCCE | PURA RAZA ESPAÑOLA 

 
 

 
48 

Y cualquier otra que a su juicio suponga una infracción flagrante del presente Reglamento de 

Concursos. 

La comisión de dos faltas graves en el transcurso de un año, tendrán la consideración de falta muy 

grave.  

Artículo 89. Funcionamiento. 

El Comité Técnico de Jueces deberá reunirse con la periodicidad que se estime oportuna y siempre de 

acuerdo con la Comisión de Concursos.  

En todos casos los acuerdos se tomarán por mayoría de sus componentes, debiendo justificar sus 

decisiones por escrito en informes de los que dará traslado al Comité Ejecutivo de ANCCE.   

En caso de que se produjera algún conflicto de intereses, el miembro del Comité afectado, deberá 

abstenerse en la resolución que se adopte. 

Artículo 90.  Duración. 

El nombramiento de los miembros del Comité Técnico de Jueces tendrá una duración de un año 

natural, entendiéndose por este una temporada completa de Concursos, del 1 de Enero al 31 de 

Diciembre. 

Cada año, el Comité Ejecutivo de ANCCE procederá a efectuar el nombramiento de sus componentes, 

que no obstante, podrán ser revocados de su cargo antes de la finalización del plazo siempre que: 

n) Dejen de acudir a 3 o más reuniones de las fijadas en su calendario de trabajo, sin que medie 

causa mayor que lo justifique. 

o) Por recusación expresa del resto de los miembros del propio Comité Técnico de Jueces, en 

escrito dirigido al Comité Ejecutivo que fundamente su consideración en base al 

incumplimiento de las labores que son propias, o al ejercicio de las mismas de forma dolosa o 

negligente, siendo el propio Comité Ejecutivo de ANCCE quien procederá a aprobar, o no, la 

recusación presentada. 

p) Por el incumplimiento de las condiciones previstas en el Art. 87 de este Reglamento. 

q) Por muerte o enfermedad incapacitante. 

En cualquiera de los supuestos planteados, será competencia del Comité Ejecutivo de ANCCE proceder 

a la sustitución del/los miembros del Comité, pudiendo ser asesorado en esta labor por el resto de 

personas que en ese momento lo integren. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

El presente Reglamento será de aplicación directa e inmediata desde el mismo día de su publicación 

oficial. 
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REGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS CONCURSOS MORFOLÓGICOS 

 

CAPÍTULO I - PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 

Artículo 1.- Órgano Competente. 

A efectos de este Reglamento es órgano competente para la iniciación, instrucción y resolución de los 

procedimientos sancionadores la Comisión de Concursos Morfológicos de ANCCE.  

 

El instructor del expediente será la persona que designe libremente dicha Comisión, pudiendo ser 

ajena a la misma. 

 

La Comisión de Concursos adoptará sus acuerdos por mayoría simple de sus miembros presentes y 

representados. 

 

Artículo 2.- Sujetos del Régimen Disciplinario. 

Están bajo la jurisdicción de este régimen disciplinario todos los agentes activos que toman parte en 

los Concursos Morfológicos: Comités Organizadores, Directores Técnicos, Jefes de Pista, Personal 

Auxiliar al servicio de los Ganaderos y/o Ganaderos participantes, quienes además serán responsables 

de las acciones, faltas, infracciones y/o sanciones cometidas por sus representantes, familiares, 

empleados, jinetes y/o presentadores. 

 

Quedan excluidos de esta jurisdicción de forma expresa los Jueces, tanto de morfología como de 

funcionalidad, ya que su actividad estará sometida al régimen disciplinario específico de los mismos. 

 

En el caso de que por hechos que acaezcan en el transcurso de Concursos Morfológicos, los ganaderos 

o ganaderías sujetos a procedimiento sancionador fuesen socios de ANCCE, la Comisión de Concursos 

determinará, en cada caso, el Régimen Sancionador aplicable, bien éste de los Concursos 

Morfológicos, bien el de los estatutos de ANCCE. 

 

Artículo 3.- Incoación. 

La incoación de los expedientes sancionadores dará inicio bien de oficio, por hechos que hayan llegado 

a conocimiento de la propia Comisión de Concursos, bien a instancia de parte. 

En este segundo caso, deberá ser presentada denuncia por escrito ante la Comisión, en un plazo no 

superior a los períodos de prescripción, previstos en el Art. 12 de este Régimen Disciplinario. 

 

Poseen legitimación activa para interponer denuncia todos los agentes que intervienen en el normal 

desarrollo de los Concursos Morfológicos descritos en el Art. 2 de este Régimen Disciplinario. 

 

La Comisión, antes de acordar la incoación del expediente, procederá al análisis previo del caso, 

procediendo al archivo de la misma si a juicio de la mayoría de sus componentes los hechos no son 

considerados como constitutivos de falta o infracción reglamentaria. 
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Artículo 4. Iniciación del procedimiento. 

El acuerdo de iniciación de los procedimientos sancionadores se formalizará con el contenido mínimo 

siguiente: 

a) Determinación e identificación de la/s persona/s presuntamente responsables de la 

falta o infracción de que se trate. 

b) Expresión concreta y pormenorizada de los hechos que se le imputan. 

c) Nombramiento del instructor del expediente. 

d) Medidas de carácter provisional que se hayan de acordar.  

e) Derecho de audiencia y formulación de alegaciones y plazos previstos para su ejercicio. 

El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor con traslado de cuantas actuaciones existan al 

respecto, se notificará al denunciante si lo hubiera y a los interesados, entendiendo en todo caso por 

tal al presunto infractor o infractores. De no efectuar éstos alegaciones en el plazo diez días naturales 

desde su recepción, el órgano competente podrá dictar resolución inaudita parte sin que ello conlleve 

indefensión alguna. 

 

En el caso de tratarse de la incoación de un expediente sancionador a Ganaderos o Comités 

Organizadores, se tendrá como válida la comunicación fehaciente realizada a la persona que figura 

como representante de la ganadería en los archivos de ANCCE, en la propia inscripción del concurso, o 

en el caso de tratarse de CO, a la persona que figure en el calendario anual de concursos, como 

contacto del mismo. 

 

Las comunicaciones se podrán hacer por fax, buro fax, e-mail o correo certificado con acuse de recibo 

o comprobante de su recepción, apertura o lectura en la red, dirigidas a los interesados. La no 

recepción  o devolución de las notificaciones enviadas al domicilio, datos y/o dirección facilitada por 

los interesados a la organización de cada concurso o que, en su caso, conste en los archivos de ANCCE, 

se entenderá como notificada y en ningún caso paralizará ni dilatará los plazos dados para efectuar 

alegaciones. 

 

Artículo 5. Medidas de carácter provisional. 

El órgano competente podrá adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas 

de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 

recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y la 

salvaguarda de los intereses generales. 

 

Los plazos que el infractor hubiere cumplido en virtud de las medidas provisionales que conlleven 

privación temporal de derechos, se computarán a los efectos de aplicación y cumplimiento de la 

sanción definitiva que en su caso recaiga en el expediente. 

 

 

 

 

 



REGLAMENTACIÓN | ANCCE 
CONCURSO MORFOLÓGICO-FUNCIONAL ANCCE | PURA RAZA ESPAÑOLA 

 
 

 
52 

Artículo 6. Actuaciones y alegaciones. 

Una vez comunicada la iniciación: 

a) Los interesados dispondrán de un plazo de diez días naturales para presentar y aportar 

cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, 

proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse.  

b) Cursada la notificación a que se refiere el punto anterior, el instructor del 

procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el 

examen de los hechos, recabando los datos e informaciones que sean relevantes para 

determinar, en su caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción. 

Pudiendo aceptar o rechazar, bajo su criterio, los medios de prueba propuestos por las 

partes cuando, a su juicio, no persigan el esclarecimiento de los hechos imputables, 

dependan de comparecencias de terceros, sean de difícil o imposible realización o 

dilaten en demasía el procedimiento. 

c) El período de realización de las pruebas declaradas pertinentes tendrá una duración 

máxima de quince días naturales. 

 

Artículo 7. Propuesta de resolución. 

Concluida la instrucción y, en su caso, la prueba, el instructor del procedimiento formulará Propuesta 

de Resolución ante la Comisión de Concursos, en la que se relatarán sucintamente los hechos en que 

se base la correspondiente calificación jurídica, que determinará la infracción que, en su caso, aquéllos 

constituyan y la persona o personas que resulten responsables.  Así mismo, contendrá la sanción que 

propone se imponga y propondrá resolución sobre las medidas provisionales que se hubieran 

adoptado en su caso; o bien se propondrá la declaración de no existencia de infracción o 

responsabilidad. 

 

El instructor deberá emitir la propuesta de resolución en un plazo no superior a un mes contado a 

partir de la iniciación del procedimiento. El instructor podrá, cuando medie causa justificada, solicitar 

la ampliación del plazo a la Comisión de Concursos. 

 

Artículo 8. Resolución. 

Presentado la Propuesta de Resolución por el instructor a la Comisión de Concursos, esta podrá: 

a) Aceptar la misma en todos sus términos y argumentaciones jurídicas así, como en la 

sanción propuesta, si hubiera lugar. 

b) No aceptarla procediendo, según el caso a: 

 a) Archivar el Expediente. 

 b) Graduar las sanciones propuestas. 

c) Imponer sanción aunque la Propuesta de Resolución aconseje el archivo de 

las actuaciones. 

c) El órgano competente dictará por escrito la correspondiente resolución motivada que 

decidirá sobre las cuestiones planteadas en el procedimiento. 
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La resolución se adoptará en el plazo máximo de veinte días naturales, a contar desde la recepción de 

la propuesta de resolución y los documentos, alegaciones e informaciones obrantes en el 

procedimiento. Se dará traslado de ella por los mismos medios y a las personas ya señaladas en el Art. 

4 de este Régimen Disciplinario. 

 

La Comisión podrá adoptar o mantener las disposiciones cautelares precisas para garantizar la eficacia 

de la resolución, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción 

y las exigencias de los intereses generales. 

 

Artículo 9. Recursos. 

La resolución podrá ser recurrida ante el Comité Ejecutivo de ANCCE en el improrrogable plazo de diez 

(10) días naturales siguientes a su notificación. Se dictará resolución por parte de este órgano en el 

plazo máximo de veinte (20) días naturales a contar desde la recepción del recurso, salvo prórroga 

motivada. 

Dicha resolución del recurso será notificada en la forma prevista en el Art. 4 

 

Artículo 10. Efectos de la resolución. 

Las resoluciones emanadas del Comité Ejecutivo de ANCCE ponen fin a la vía disciplinaria y adquirirán 

firmeza desde su notificación, pudiendo no obstante ser recurridas ante la administración de justicia 

en el plazo máximo de un mes desde aquella. 

 

Dichas resoluciones serán ejecutivas desde dicha notificación salvo que el tribunal de justicia 

competente ordene la suspensión de su ejecutividad. Las que no pongan fin a la vía disciplinaria no 

serán ejecutivas salvo que haya transcurrido el plazo para la interposición de recurso sin que esta se 

haya producido. 

 

Artículo 11. Registro de Sanciones. 

La Secretaría administrativa de la Comisión deberá llevar un registro de las sanciones impuestas, a los 

efectos, entre otros, de la posible apreciación de circunstancias modificativas de la responsabilidad y 

del cómputo de los términos de prescripción tanto de infracciones y cumplimiento de sanciones. 

 

Artículo 12. Prescripción. 

Las faltas leves prescriben al mes, las graves a los seis meses  y las muy graves a los dos años, 

comenzándose a contar el plazo de la prescripción el día siguiente a la comisión de la infracción. 

 

El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento sancionador, pero si éste 

permaneciese paralizado durante un mes por causa no imputable a la persona o entidad sujeta a dicho 

procedimiento, volverá a correr el plazo correspondiente, interrumpiéndose de nuevo la prescripción 

al reanudarse la tramitación del expediente. 

 

  



REGLAMENTACIÓN | ANCCE 
CONCURSO MORFOLÓGICO-FUNCIONAL ANCCE | PURA RAZA ESPAÑOLA 

 
 

 
54 

CAPÍTULO II. RÉGIMEN DE FALTAS Y SANCIONES. 

Artículo 13. Faltas leves. 

En todo caso se consideraran faltas leves: 

a) Manifestarse de forma incorrecta y con notoriedad en los Concursos Morfológicos, 

Deportivos o Campeonatos de cualquier índole, alterando el normal desarrollo del 

certamen. 

b) Las observaciones formuladas a los Jueces, técnicos y otros miembros oficiales de la 

competición, directivos y demás autoridades deportivas en el ejercicio de sus 

funciones de manera que signifiquen una incorrección de carácter leve. 

c) Las incorrecciones leves con el público, los Jueces, miembros del C.O., ganaderos, 

jinetes y presentadores. 

d) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las órdenes e instrucciones 

recibidas de Jueces y miembros del C.O. en el ejercicio de sus funciones. 

e) El incumplimiento, por período superior a treinta (30) días, e inferior a sesenta  (60) 

días, por los comités organizadores de sus obligaciones de tipo económico cuando 

estas afecten al personal contratado para el correcto desarrollo del concurso, siendo 

de especial relevancia aquellas que afecten a los Jueces. 

f) El maltrato de un caballo, siempre y cuando no suponga crueldad o constitutivo de 

falta grave o muy grave. 

g) Dirigirse de forma desconsiderada a cualquier presentador o jinete, en la pista. 

h) Servirse de las calificaciones que esté llevando a cabo otro Juez, en la pista. 

i) El incumplimiento por parte de los comités organizadores de sus obligaciones formales 

definidas en el Reglamento y administrativas cuando no supongan una falta grave. 

j) Todas aquellas que no contenidas en este Reglamento y manifiestamente estén en 

contra de forma leve de las presentes normas de Concursos Morfológico–Funcionales. 

 

Artículo 14. Faltas graves. 

Tendrán la consideración de faltas graves la acumulación de tres faltas leves. En todo caso, se 

consideraran faltas graves: 

De los CO y personal a su cargo: 

a) El impago de las obligaciones pecuniarias contraídas con el personal contratado por 

período superior a sesenta (60) días e inferior a 180. 

b) La falta reiterada de información al Departamento de Concursos ANCCE de los 

aspectos esenciales que afectan a su concurso. 

c) La suspensión de un concurso o la modificación de fechas, sin causa que lo justifique. 

d) El incumplimiento grave de sus obligaciones reglamentarias, cuando no supongan la 

paralización o suspensión del concurso y afecten al derecho de información de los 

sujetos activos del mismo que dificulten la labor que cada uno de ellos desempeña en 

su desarrollo. 
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De los Ganaderos, Jinetes y presentadores: 

e) La desconsideración, falta de respeto, comentarios improcedentes, intentos de 

coacción hacia los Jueces y  miembros del Comité Organizador siempre que no sea 

constitutivos de una falta muy grave. Podrán tenerse como tales aquellos que sean 

vertidos en medios de comunicación o redes sociales antes, durante y después del 

desarrollo del Concurso. 

f) Alterar el normal desarrollo de una sección por conducta negligente. 

g) No presentar un ejemplar inscrito a una sección, sin haber dado previo aviso de ello al 

CO, y sin que medie causa suficiente que lo justifique. 

h) Los actos de crueldad o maltrato a un caballo cuando no lleguen a constituir una falta 

muy grave. 

i) El impago de las obligaciones pecuniarias contraídas con la organización del concurso.  

j) No presentar un ejemplar en la entrega general de premios, cuando la hubiera o en el 

de una sección, sin causa que lo justifique y autorización del CO. 

k) Alterar la fisonomía del ejemplar con la intención de confundir o atenuar sus defectos. 

l) Utilizar artilugios y formas en la presentación expresamente prohibidas en el 

Reglamento. 

m) Y con carácter general, todas aquellas que no contenidas en este Régimen Disciplinario 

constituyan una infracción reglamentaria que pueda ser evaluada como grave por la 

Comisión de Concursos. 

  

Artículo 15. Faltas muy graves. 

Con carácter general la reincidencia en faltas graves y, en todo caso, se consideraran faltas muy 

graves: 

De los Comités Organizadores, y personal a su cargo: 

a) El impago de sus obligaciones pecuniarias adquiridas con el personal contratado para 

el desarrollo del concurso por período superior a 180 días. 

b) El incumplimiento grave de sus obligaciones reglamentarias cuando conlleven la 

paralización o suspensión definitiva de un concurso. 

c) La participación con ejemplares en el concurso de persona miembro de JSA. 

d) La coacción a los Jueces tendentes a predeterminar los resultados del concurso. 

e) La admisión en la participación de un concurso de personas o ganaderías con sanción 

firme en vigor que limiten este derecho. 

f) Las agresiones, amenazas, coacciones  y declaraciones o actitudes injuriosas que se 

profieran de forma pública en detrimento de cualquier sujeto activo de los concursos. 

g) No realizar controles antidopajes a ejemplares cuando sean requeridos en este sentido 

por la Comisión de Concursos. 

h) Alterar las fichas de puntuaciones de los Jueces. 
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De los Ganaderos, Jinetes y Presentadores: 

a) El quebrantamiento de sanciones firmes en vigor. 

b) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, mediante precio, intimidación o simples 

acuerdos, el resultado de una prueba o competición. 

c) Retirar los ejemplares de una ganadería de la competición por causa injustificada, una 

vez que aquellos hayan sido recepcionados. 

d) El abandono del lugar de celebración de la competición fuera de las fechas y horarios 

previstos por el CO, y sin consentimiento expreso del mismo. 

e) Las amenazas, coacciones, insultos graves o agresiones efectuadas contra los Jueces, 

miembros del CO o ganaderos participantes en el certamen. 

f) Las declaraciones públicas que inciten a la violencia. 

g) Administrar a los ejemplares sustancias dopantes. (ver Anexo VII). 

h) Los actos de crueldad o maltrato a los ejemplares. 

i) La ocultación de una incompatibilidad aunque no haya sido declarada por el Juez. 

j) Y con carácter general todas aquellas que no contenidas en este Reglamento que 

manifiestamente estén en contra de las Normas de Concursos Morfológico–

Funcionales y se consideren muy graves por parte de la Comisión de Concursos. 

 

Artículo 16. Las faltas leves se sancionarán mediante una amonestación por escrito, pudiéndose llegar 

a la expulsión del concurso durante el mismo. 

 

Artículo 17. Corresponde a las faltas graves las siguientes sanciones disciplinarias: 

a) Inhabilitación temporal de la ganadería  infractora, de su representante o del personal 

a su cargo de hasta 1 año para asistir y/o participar en Concursos. La inhabilitación se 

podrá hacer extensiva durante el mismo plazo al ejemplar o ejemplares de dicha 

ganadería inscritos en el Concurso en el que se cometió la infracción, incluso cuando 

ésta ya no detente su titularidad. 

b) Pérdida de las puntuaciones de los productos inscritos, y de los premios que hayan 

podido obtener los ejemplares en un concurso. 

c) Inhabilitación para participar en la organización de concursos por un plazo de un año. 

d) Inhabilitación de hasta un año para poder prestar servicios como miembro de un CO o 

personal contratado por el mismo. 

 

Artículo 18. Corresponde a las faltas muy graves las siguientes sanciones disciplinarias: 

a) Inhabilitación temporal de la ganadería infractora para asistir y/o participar en 

Concursos, por un plazo superior a un año, pudiéndose llegar a la apertura de un 

expediente contradictorio a su inhabilitación o prohibición de participación en 

concursos morfológico-funcionales de forma definitiva. La inhabilitación se podrá 

hacer extensiva durante el plazo que dure la sanción, salvo que ésta sea definitiva, al 

ejemplar o ejemplares de la ganadería sancionada inscritos en el Concurso en el que se 

cometió la infracción, incluso cuando ésta ya no detente su titularidad. 
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b) Pérdida de las puntuaciones de los productos inscritos, y de los premios que hayan 

podido obtener los ejemplares en un concurso. 

c) Inhabilitación para organizar concursos oficiales ANCCE desde 1 año a perpetuidad. 

d) En todo caso incoado el expediente, para las faltas graves y muy graves se podrá 

suspender de forma cautelar al posible infractor para el desarrollo de su función o de 

la presentación de ejemplares de los que fuera titular. 

e) Las sanciones restrictivas de derechos de participación en concursos afectan tanto al 

ganadero infractor, como a los ejemplares de su propiedad que hayan tomado parte 

en el concurso donde se produjo la infracción sancionada. 

 

Artículo 19. Extinción de la responsabilidad. 

a) Con el cumplimiento de la sanción. 

b) Con el levantamiento de la sanción, que podrá ser realizado por el órgano que la 

impuso, siempre que la actitud y comportamiento del sancionado justifique el mismo. 

Así, la reparación del daño causado o su intento serán elementos favorables para la 

extinción. 

c) En cualquier caso, las faltas en su totalidad prescriben  en los plazos expuestos en el 

artículo 12 del presente Régimen Disciplinario. 

d) Fallecimiento en caso de persona física. 

e) Indulto, total o parcial, acordado por el Comité Ejecutivo de ANCCE. 

 

Artículo 20. Graduación de la responsabilidad. 

El Comité Ejecutivo podrá aplicar como circunstancias modificativas de la responsabilidad del infractor, 

aquellas que a su criterio incidan en los hechos y de entre ellas las siguientes: 

 Agravantes: 

a) Reincidencia en el plazo de 3 años contado a partir de la fecha de firmeza de la 

anterior sanción impuesta. 

b) Prevalecerse del cargo que se desempeñe en la Asociación. 

c) Las generales de la ley 

 

 Atenuantes: 

a) Arrepentimiento espontáneo. 

b) Haber mediado provocación suficiente. 

c) Reparación del daño causado.  

d) Las generales de la ley.  
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ANEXO VI - TABLA CLASIFICACIÓN DE EJEMPLARES PARA SICAB 

Para participar en el Campeonato del Mundo, los ejemplares deben clasificarse previamente, 

participando en alguno de los concursos clasificatorios para dicha final.  

El número de ejemplares clasificados en los distintos concursos estará en función del número de 

ejemplares participantes en cada sección,  que se establecerá según lo indicado en el presente Anexo. 

Clasificación individual: 

El número de ejemplares clasificados será en función del número de ejemplares participantes en cada 

sección.  

- Concursos Clasificatorio ANCCE:  

* Entre 4 y 6 ejemplares  2 clasificados. 

* Entre 7 y 9 ejemplares  4 clasificados. 

* Entre 10 y 12 ejemplares  6 clasificados. 

* Entre 13 y 15 ejemplares  8 clasificados. 

* Entre 16 y 20 ejemplares  10 clasificados. 

* Entre 21 y 30 ejemplares  12 clasificados. 

* Entre 31 y 40 ejemplares  15 clasificados. 

* Entre 41 y 50 ejemplares  20 clasificados. 

 

En todas las categorías de concursos, clasificarán independientemente del nº ejemplares de la sección: 

* Campeones del Concurso (macho y hembra). 

* Campeones Jóvenes del Concurso  (macho y hembra). 

* Mejores Movimientos del Concurso. 

* La Mejor Funcionalidad del Concurso. 

* Primer clasificado de cada una de las secciones. (Aplicando el correturno) 

a) Campeones del Concurso: En caso de que uno de los Campeones del concurso se haya clasificado, lo 
hará automáticamente el Subcampeón del Concurso (macho o hembra). En el caso que este ejemplar 
ya estuviese clasificado por su sección, se pasa a clasificar al segundo clasificado en la sección de 
Campeón del Concurso. 

b) Campeones Jóvenes, Campeón de Mejores Movimientos y Campeón de Funcionalidad: clasificarán 

solo y exclusivamente los campeones. Es decir, que aunque alguno de ellos ya estuviera clasificado, no 

se correrá turno. 



REGLAMENTACIÓN | ANCCE 
CONCURSO MORFOLÓGICO-FUNCIONAL ANCCE | PURA RAZA ESPAÑOLA 

 
 

 
72 

Clasificación cobras: 

El número de cobras clasificadas se determinará siguiendo la siguiente tabla: 

- Concursos Clasificatorios ANCCE:  

* Entre 2 y 3 cobras   2 clasificadas. 

* Entre 4 y 6 cobras   4 clasificadas. 

* Entre 7 y 10 cobras  6 clasificados. 

* Entre 11 y 15 cobras  10 clasificados. 

 

Para concurrir a la final con una cobra de 5 yeguas (Sección 14ª), será obligatorio haber clasificado 

previamente una cobra de tres, que ha de estar integrada en la de 5.  
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ANEXO VII  - ANTI-DOPING 

La información relativa a este apartado está siendo elaborada por la Cátedra de Farmacología de la 

Facultad de Veterinaria de Córdoba. En breve, se publicará la lista de sustancias y productos 

prohibidos.
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REGLAMENTO DISCIPLINARIO DE JUECES DE CONCURSOS MORFOLÓGICOS-FUNCIONALES 

 

PREÁMBULO 

La Junta Directiva de ANCCE, previo acuerdo y propuesta de su Comité Ejecutivo, en el Capítulo XVII 

del Reglamento de Concursos Morfológico-Funcionales de PRE de 2016, creó el Comité Técnico de 

Jueces (CTJ) regulando su composición, competencias, funcionamiento y la duración del cargo de sus 

integrantes. 

Entre las competencias que se confieren al nuevo órgano está la de "Incoación de expedientes 

disciplinarios a Jueces e inhabilitación de los mismos".  Ello supone que el CTJ es el encargado de 

sustanciar dichos expedientes asumiendo la responsabilidad de su instrucción, tramitación y elevación 

de la correspondiente resolución al Comité Ejecutivo. 

 A estos efectos, se elabora y aprueba el presente Reglamento de Régimen Disciplinario de los Jueces 

de Concursos Morfológico-Funcionales con la pretensión de definir el procedimiento para la 

determinación de la posible responsabilidad disciplinaria en la que pudieran incurrir los Jueces en 

activo, cumpliendo a la vez una doble función:  

1ª.- Servir a los intereses generales que persigue la ANCCE mediante la supervisión de los concursos, 

de manera que los Jueces en sus funciones tengan conocimiento exacto de los límites de su actuación 

y ésta, con su sujeción especial, tienda a salvaguardar esos intereses plurales.  

2ª.- Constituir un cauce preestablecido y común en todos los casos, por el que se forme la voluntad del 

Órgano sancionador, respetando garantías tan asentadas como la imparcialidad del mismo, la 

motivación de sus resoluciones, el principio de proporcionalidad, el derecho de audiencia del Juez 

afectado y la aportación de prueba, la doble instancia, prescripción, etc.  a la vez que se pueda 

preservar el objeto y finalidad del procedimiento y conseguir la celeridad del mismo.  

De igual modo, se recogen la definición de las Infracciones, su diferenciación en cuanto a gravedad, las 

sanciones que pudieran corresponderles y las medidas cautelares que pudieran adoptarse para hacer 

eficaz la finalidad del procedimiento aludido.  

 

DISPOSICIONES 

Artículo 1.- Órgano competente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo XVII del Reglamento de Concursos Morfológico-Funcionales 

del PRE 2016, el órgano competente para conocimiento y exigencia de responsabilidad disciplinaria a 

los Jueces de dichos concursos será el Comité Técnico de Jueces creado en aquél; sin perjuicio 

obviamente de la ratificación y aplicación definitiva de sus resoluciones que corresponde a los órganos 

de gobierno de ANCCE.  
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Artículo 2.- Infracciones. 

I.- Faltas Leves: 

a) Incumplir las normas de decoro y vestimenta que se exigen en el Reglamento para el 

desempeño de sus funciones. 

 

b) Acceder a pista con material distinto al proporcionado por el Comité Organizador o 

autorizado por ANCCE.  

 

c) No consultar con el CTJ cualquier incidencia que pueda ocasionarse en el desarrollo de un 

concurso. 

 

d) Fumar o comer en pista. 

II.- Faltas Graves: 

a) No respetar el principio de prioridad a la hora de juzgar concursos en función de la 

categoría que se le haya otorgado cada año a los Jueces. 

 

b) El intento de coacción ocasional a sus compañeros de juzgamiento para incidir en la nota 

de un ejemplar. 

 

c) La impuntualidad en el cumplimiento del horario establecido por los Comités 

Organizadores de los concursos para el inicio de las secciones o pruebas funcionales, 

cuando no supongan un grave quebranto para el desarrollo del concurso. 

 

d) El menosprecio o falta de respeto a ganaderos, jinetes, presentadores o a otros Jueces. 

 

e) Coger del diestro o montar un ejemplar que se vaya a juzgar. 

 

f) Hacer uso ostensible de teléfono o dispositivo electrónico en pista durante el tiempo de 

juzgamiento. 

 

g) Acceder a pista con material distinto al proporcionado por el Comité Organizador o 

autorizado por ANCCE. 

 

h) Incumplir de forma asidua las normas de decoro y vestimenta que se exigen en el 

Reglamento para el desempeño de sus funciones. 

 

i) Realizar actos de convivencia, más allá del saludo ocasional, con ganaderos o familiares 

directos, presentadores, jinetes o entrenadores de animales o binomios, que pudieran 

tomar parte en los concursos durante su desarrollo o inmediatamente antes o después de 
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los mismos; pudiendo comprometer la imagen de separación, independencia o 

imparcialidad que se prescriben en el Código Ético. 

 

j) Omitir u ocultar la comunicación al Comité Organizador y a los órganos correspondientes 

de ANCCE de las notorias manifestaciones despectivas  o conductas antijurídicas de las que 

fueren objeto, producidas por ganaderos, presentadores o jinetes, relacionadas con su 

función y que debieran ser conocidas para su análisis y posible corrección, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Reglamento de Concursos. 

 

k) Dejar de asistir de manera reiterada e injustificada a las jornadas de formación o 

actualización de conocimientos que se convoquen, o comportarse con manifiesto 

desinterés o desorden improcedente en su celebración. 

 

l) la infracción de cualquier obligación establecida a los Jueces y determinada por el 

Reglamento de Concursos o normativa de desarrollo, no tipificada específicamente en este 

Reglamento disciplinario, siempre que no produzca perjuicio a terceros o no deteriore de 

forma notoria la imagen de ANCCE o del propio estamento de Jueces. 

 

La comisión de dos faltas leves en el transcurso de un año, tendrán la consideración de falta grave. 

III.- Faltas muy graves: 

a) Juzgar cualquier concurso cuando no se tenga la habilitación de ANCCE o se haga en 

quebranto de una sanción firme. 

 

b) Juzgar concursos que no corresponden a la categoría que cada Juez tiene en función de 

las determinaciones que efectúe el propio Comité Técnico de Jueces. 

 

c) La presiones o coacciones a los Jueces que se produzcan de forma continuada y que 

tiendan a imponer la voluntad de un Juez en el juzgamiento de ejemplares. 

 

d) No presentarse a un concurso para el que ha sido nombrado y cuya designación se le haya 

notificado, sin comunicación previa de la causa mayor que justifique su ausencia. 

 

e) No presentarse al juzgamiento de una sección o hacerlo de forma impuntual ocasionando 

un grave quebranto a su desarrollo. 

 

f) Los reiterados incumplimientos en la aplicación del Patrón Racial y de los criterios de 

integración establecidos en el Manual de Juzgamiento de Concursos, en sus actuaciones 

como Jueces, cuando se deduzca dolo o negligencia inexcusable, según la estimación 

establecida por el Comité Técnico de Jueces que tendrá en cuenta tanto los aspectos 

técnicos que lo evidencien como las circunstancias sociales o económicas coetáneas que 

coadyuven a esclarecer su existencia. 
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g) El incumplimiento de cualquiera de las normas reglamentarias que regulan las 

incompatibilidades para el ejercicio de sus funciones o de la prohibición de actividades 

concurrentes que se establezcan. 

 

h) Cualquier tipo de agresión, insulto, amenaza, coacción o calumnia que efectúen a 

presentadores, jinetes, ganaderos participantes, miembros del Comité Organizador o a 

otros Jueces. 

 

i) No respetar durante el concurso las indicaciones del Comité Organizador sobre las normas 

establecidas para el normal desarrollo del mismo o para la ordenada relación con los 

diversos participantes. 

 

j) Acudir a juzgar en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias estupefacientes o 

mostrarse públicamente durante la duración del concurso bajo tales efectos o de manera 

objetivamente indecorosa. 

 

k) No rellenar las fichas de calificación o realizar actos tendentes a entorpecer o modificar el 

enjuiciamiento en el modo normativamente establecido, sea por dolo o por negligencia 

inexcusable. 

 

l) No comunicar su régimen de incompatibilidades o actualizarlo de forma inmediata 

cuando existan circunstancias sobrevenidas. En el supuesto de que se juzgue un ejemplar 

de una ganadería cuya incompatibilidad no haya sido puesta de manifiesto por el Juez, 

bien por negligencia bien por dolo, la sanción aplicable será de inhabilitación a 

perpetuidad. El caso de la mera falta de declaración conllevará una sanción de cinco años 

de suspensión de la habilitación para juzgar todo tipo de concursos. 

 

m) la infracción de cualquier obligación establecida a los Jueces y determinada por el 

Reglamento de Concursos o normativa de desarrollo, no tipificada específicamente en 

este Reglamento disciplinario, siempre que produzca perjuicio a terceros o deteriore de 

forma notoria la imagen de ANCCE o del propio estamento de Jueces, o bien vaya de 

forma manifiesta contra el Código Ético de los Jueces. 

 

n) No acatar con la debida prontitud las resoluciones o disposiciones que afecten a su 

condición o actuación como Juez, dictadas por el Comité Técnico de Jueces en el ámbito 

de competencias y funciones que ANCCE tiene o pueda tener encomendadas a dicho 

Comité. Ello sin perjuicio del derecho del Juez de recurrir las mismas o mostrar su parecer 

ante los órganos de representación y gobierno de la Asociación. 

 

o) Cualquier otra conducta que en el texto del Reglamento de Concursos pudiera 

establecerse como infracción sancionable y/o que yendo claramente contra el Código 

Ético perjudique a terceros. 



REGLAMENTO DISCIPLINARIO DE JUECES | ANCCE 
CONCURSO MORFOLÓGICO-FUNCIONAL ANCCE | PURA RAZA ESPAÑOLA 

 
 

 
78 

La comisión de dos faltas graves en el transcurso de un año, tendrán la consideración de falta muy 

grave. 

Artículo 3.- Sanciones, Medidas Cautelares y Principios de Aplicación. Prescripción. 

I.- Sanciones:  

 
Corresponden a las FALTAS LEVES las siguientes sanciones disciplinarias: 

- Apercibimiento por escrito. 
 
Corresponden a las FALTAS GRAVES las siguientes sanciones disciplinarias: 

- Apercibimiento por escrito.  

- Suspensión de la habilitación para juzgar entre seis meses a un año desde la imposición de la 

sanción.   

Corresponden a las FALTAS MUY GRAVES  las siguientes sanciones: 

- Suspensión de la habilitación para juzgar de dos a cinco temporadas.  

- Inhabilitación definitiva en la condición de Juez.  

II. Medidas Cautelares: 

 
El Comité Técnico de Jueces podrá aplicar, desde el momento de la iniciación del procedimiento y a fin 

de asegurar su objeto y finalidad, la medida cautelar de suspensión de funciones que durará 

exclusivamente el tiempo de sustanciación del mismo, siempre que se aprecie riesgo de continuidad 

en los efectos de la infracción o la misma hubiese producido perjuicios manifiestos para un concurso, 

para terceros o para la Asociación, o dañado gravemente la imagen pública de los mismos.  

Cuando los reiterados incumplimientos recogidos en el artículo dos, apartado II, letra f,  tras la  

advertencia adecuada, hicieren colegir al CTJ que más que culpabilidad concurre impericia, dicho 

órgano, por unanimidad de los componentes del área que corresponda y con la fundamentación 

debida, podrá dictar la suspensión del Juez para juzgar en tanto no supere el ciclo de formación que se 

determine, el cual habrá de tener lugar todo lo más dentro del año siguiente al de la decisión 

adoptada.  Esta medida no quedará anotada en el expediente del implicado como sancionadora sino 

que tendrá el carácter de preventiva en orden a evitar la continuación del perjuicio de los intereses 

generales de ganaderos, presentadores o jinetes.  

III. Principios de Aplicación: 
 
En la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, el cual se 

integrará por circunstancias tales como el claro dolo o intención de infringir, la gravedad de los 

perjuicios causados, la reincidencia en el tipo de infracción durante las tres últimas temporadas, etc. 

Se exigirá responsabilidad a los Jueces cuando la acción y omisión antijurídica se produzca por dolo o 

por imprudencia, aun a modo de simple falta de observancia si esta fuese obligada, salvo existencia de 

circunstancias excusables.  
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Si una misma acción u omisión constituyese a la vez infracción penal y estuviese actuando un órgano 

de la Jurisdicción Ordinaria, el CTJ valorará la suspensión o no de la instrucción disciplinaria hasta en 

tanto no devenga firme la fijación de hechos por dicha Jurisdicción.  En estos casos no operará la 

caducidad establecida en este Reglamento.  

IV. Prescripción: 
 
Las infracciones graves prescriben al año desde su comisión, abarcando ésta si fuere continuada toda 

su acción naturalística. 

Las infracciones muy graves prescriben a los dieciocho meses de su comisión, en los mismos términos. 

La prescripción se interrumpe con la incoación del Procedimiento Disciplinario, una vez comunicada al 

Juez expedientado.  

Las sanciones impuestas por faltas o infracciones graves prescriben a los tres meses de su firmeza si en 

este periodo no se hubiese dispuesto su ejecución. Las correspondientes a faltas muy graves lo harán a 

los seis meses en las mismas circunstancias.  

 

Artículo 4.- Iniciación, Tramitación y Resolución.  

I.- Iniciación: 

El Procedimiento se podrá iniciar de oficio por el propio CTJ o por denuncia de parte o de tercero. 

Comenzará con su incoación por este Comité, en cuyo acto y escrito se nombrará Instructor. Podrá 

nombrarse Secretario si se considerase adecuado. 

El Instructor podrá ser uno de los integrantes del CTJ o bien persona determinada por la Dirección 

General de ANCCE. 

Dicho Instructor tendrá un plazo de aceptación desde su designación de cinco días hábiles desde la 

comunicación del acuerdo de incoación y de su nombramiento, del que solo podrá excusarse por 

razones justificadas. 

II.- Tramitación: 

 
El Instructor deberá dar traslado al expedientado por vía o medio fehaciente del escrito de incoación 

en el plazo de siete días hábiles desde la aceptación de su designación, indicando con claridad los 

hechos que se le imputan e informándole igualmente de la posibilidad de efectuar alegaciones y 

presentar o proponer pruebas en el plazo de otros siete días hábiles a contar desde la recepción de la 

comunicación. De la misma forma, el Juez implicado deberá fijar domicilio o establecer medio 

indubitado para las notificaciones sucesivas.  

Se advertirá que de no llevarse a cabo alegaciones en plazo el Instructor podrá proceder a emitir la 

correspondiente Propuesta de Resolución.   
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El órgano Instructor, recibidas las alegaciones del encartado dispondrá, en su caso, la práctica de 

prueba solicitada para realizarse en el plazo de veinte días hábiles.  

Si por razones objetivas y justificadas se precisase de un plazo mayor para alegaciones o práctica 

probatoria, el Instructor podrá ampliar los plazos correspondientes en sus mismos términos.  

El encargado de la Instrucción, desde la recepción de las alegaciones o desde la práctica de la prueba, 

dispondrá de un plazo de cinco días hábiles para solicitar las aclaraciones o extremos adicionales que 

considerare necesarios, para lo que el Juez afectado dispondrá del mismo plazo de cumplimentación.  

El Instructor, una vez concluido este período de instrucción, emitirá y elevará al Comité Técnico de 

Jueces la Propuesta de Resolución en el plazo de siete días hábiles. En ella se contendrá una exposición 

de los hechos fijados con relación de las pruebas concurrentes, así como una evaluación de la posible 

infracción incurrida y la posible sanción que pudiera corresponder al responsable. Igualmente se 

pronunciará sobre el mantenimiento o no de las medidas cautelares si se hubiesen establecido.  

III.- Resolución: 

 
Recibida por el Comité Técnico de Jueces la Propuesta de Resolución, ésta se someterá a la 

consideración de sus miembros en la siguiente reunión que se celebre en donde se adoptará la 

pertinente Resolución, la cual habrá de ser comunicada al Juez afectado en el plazo de cinco días 

hábiles desde su adopción. 

Dicha Resolución podrá ser recurrida ante el Comité Ejecutivo de ANCCE en el plazo de diez días 

hábiles a contar desde su recepción y conocimiento. En caso contrario devendrá firme.  

El Comité Ejecutivo resolverá sobre el recurso en la primera reunión que celebre, participándolo al 

expedientado en plazo similar de otros diez días hábiles, poniendo este acto fin a la vía disciplinaria y 

adquiriendo firmeza la Resolución.  

Si se hubiese establecido sanción, la misma quedará anotada en el historial del Juez referido y podrá 

ser tenida en cuenta para la futura categorización del Juez.
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CÓDIGO ÉTICO DE JUECES DE CONCURSOS MORFOLÓGICOS - FUNCIONALES 
 
 
I.- Introducción: 

Los Concursos Morfológico-funcionales organizados en todo el mundo en el ámbito de la Asociación 

Nacional de Criadores de Caballos Españoles – ANCCE cumplen distintas finalidades, entre las que se 

encuentran la selección y el fomento de ejemplares de pura raza española.  

Los Concursos referidos están reglamentados y los equinos que en ellos participan  se califican con 
diferenciación  por edad y sexo, desde el punto de vista de su morfología, de sus movimientos guiados 
por la mano del  presentador  y de su  funcionalidad demostrada en pruebas con jinete.  
 
La calificación y clasificación necesarias  la realizan los integrantes de un Estamento de Jueces 
nombrados por la ANCCE. Éstos deben ajustarse en sus criterios al Patrón Racial en vigor,  siguiendo las 
directrices del  Manual o Guía de Juzgamiento. 
 
Un conjunto de Jueces de integridad inobjetable es la institución básica para garantizar en la 
competición la adecuada vigencia de esa normativa racial. Su dedicación,  para adaptarla a  cada 
ejemplar, ha de ir acompañada y siempre tamizada por principios que están asentados en toda  labor 
de juzgamiento,  cualquiera que sea la esfera social en la que ésta se desarrolle.  Valores tales como la 
imparcialidad, la independencia, la justicia, la transparencia, la competencia o adecuada formación,  la 
diligencia y corrección en sus manifestaciones, etc., constituyen el baluarte sobre el que ha de 
descansar la confianza de todo ganadero, presentador o jinete, participantes en los Concursos 
antedichos; incluso en aquellos vacíos o  márgenes de interpretación en donde falten o fallen las 
protecciones normativas, en las que obviamente no se puede regular toda la amplia realidad existente.  
      
La imagen pública del Estamento en su conjunto y  la validez o utilidad de los referidos Concursos 
están en cierta medida imbricadas con el despliegue de tales principios.  
     
Estos valores forman parte de las más elevadas tradiciones de cualquier función judicial "mutatis 
mutandi", y han sido recogidos  en declaraciones tales  como los denominados "Principios de 
Bangalore" exaltados por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en su resolución 
2006/23 de 27 de julio; o en el Informe 2009/2010 de Deontología Judicial de la Red Europea de 
Consejeros de Justicia;  sin perjuicio de otras muchas manifestaciones efectuadas  en los distintos 
ámbitos donde se persigue una  finalidad similar. 
 
Por ello,  se hace necesario un enunciado estable que recoja los postulados que de manera ínsita han 
de permanecer en todas las actividades de calificación y clasificación llevadas a cabo por los Jueces de 
la ANCCE en los sucesivos Concursos.  
 
II.- Valores: 

a)  Independencia: 
 
Es el estado deseable en el que debe estar colocado el Juez en el momento de calificar. Ha de tener 
libertad de apreciación, sin influencias o presiones que le restrinjan el   mantener una postura honesta 
e imparcial.    
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Ha de ser ajeno a deseos u ofrecimientos  particulares de ganaderos, presentadores o jinetes; no 
influenciable por los comités organizadores u otros entes que pretendan colocar diferentes finalidades 
por encima de la justicia de la puntuación.  
  
No es un privilegio, no es una prerrogativa, es el elemento indispensable para otros principios.  
 
La únicas sujeciones aceptables deben  ser la legal o reglamentaria,  las prescripciones  del patrón 
racial y, a lo más y conectada con lo anterior,  la del Manual de Juzgamiento, entendido como un 
conjunto de directrices adaptadas a aquél y  encaminadas a evitar las dispersiones indeseables e 
inmotivadas de puntuaciones que llevarían por resultado a situaciones de injusticia.  
 
b) Imparcialidad:  
 
Aunque es diferente de la independencia está estrechamente relacionada y vinculada a ella; 
constituyéndose en la piedra angular de todo proceso de enjuiciamiento.  
 
La imparcialidad ha de tener un elemento de hecho  y otro traslativo o  de percepción razonable.  
 
El aspecto de hecho se da con la predisposición mental del Juez, ante todo animal o binomio, que le 
lleve a otorgarles las notas que en su honrada apreciación merezcan, sin ningún prejuicio o 
predisposición en el plano personal.  
 
El aspecto de percepción se consuma cuando la generalidad de terceros tienen la opinión razonable de 
que las notas del Juez no son parciales, especialmente por encontrarse desvinculado de determinados 
condicionamientos que pueden reconocerse objetivamente como incitantes a la preferencia o 
inclinación en uno u otro sentido.    Este segundo aspecto es fundamental pues puede llegar a afectar a 
la credibilidad de todo el sistema de Jueces, originando un espíritu social de desconfianza.    
 
La larga trayectoria en un sector da muchos tiempos de encuentro o conocimiento entre sus 
protagonistas, pero el Juez debe mantener siempre un sutil equilibrio, tanto en el concurso como 
antes y después,  para no estar en situaciones o realizar acciones  que a los ojos de un razonable 
observador pudieran dibujar una falta de imparcialidad en sus puntuaciones.  A ello debe de colaborar 
también la prudencia de sus opiniones. 
 
El "conflicto de intereses" es un enunciado de carácter perceptivo tanto o más que patrimonial y surge 
cuando los aparentes intereses personales del Juez entran en conflicto con la imagen clara  de que él 
ha de fallar sin inclinaciones injustas.  
 
Las normas intentan tipificar determinados supuestos; pero más allá de lo regulado y como finalidad 
yace el principio  de la imparcialidad como hecho objetivo y como percepción esperada. 
 
"Todo Juez respecto del que existan razones legítimas para temer una falta de imparcialidad de su 
parte debe retirarse".  
 
c) Justicia y Transparencia:  
 
Es justicia "Dar a cada uno lo suyo"  (Domicio Ulpiano. Siglo III d.C). 
 
Puede entenderse como una prolongación hacia lo concreto de la independencia e  imparcialidad.            
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Se ha de otorgar en cada caso la nota que se cree justa, basando esa justicia en  las adjetivaciones de la 
escala de puntuaciones al conectarlas con las definiciones reglamentadas del prototipo racial y con las 
interpretaciones asentadas del Manual de Juzgamiento.  
 
El Juez ha de ser ajeno a las emociones que le produzcan las conductas de ganaderos, presentadores, 
jinetes, compañeros, etc., si no forman parte de la competición; ha de superar con indiferencia lo que 
suceda en las gradas y fuera de concurso; trascender de las filias y las fobias, al  estado momentáneo 
de su propio carácter... en definitiva, consignar la valoración que en cada momento cree 
fundamentada en su buen entender y que nace solamente del objeto del enjuiciamiento.  
 
Pero la justicia para poder ser patente ha de ser trasparente. Por ello, se han de poder expresar en 
cierto modo las motivaciones de la decisión.  Si llega el caso y en la medida que las circunstancias lo 
permitan se ha de poder explicar la formación del juicio; llegando incluso, en los pocos supuestos  en 
que ocurra (y puede suceder por diversas circunstancias), a  aceptar un posible déficit en la calidad o 
perfección  de la nota.    
         
d) Competencia: 
 
El Juez, a la hora de manifestarse sobre el objeto de su enjuiciamiento, ha de reunir una indiscutible 
competencia.  
 
Ha de tener conocimientos generales sobre los equinos como especie y como raza. Sobre  su historia,  
su morfología, su funcionalidad, elementos de equitación, etc. Especial importancia tendrá su saber 
sobre el patrón racial del equino PRE y de su Manual de Juzgamiento, a los efectos de su adecuada 
implementación.  
 
Procurará en todo momento estar actualizado, aclarar los aspectos dudosos y atender a cuantos 
contenidos puedan mejorar  su calidad. Para ello se sabrá  depositario de una mantenida  formación y 
eximia opinión.  
 
Por otra parte, el Juez debe estar en buenas condiciones físicas y psíquicas para poder desarrollar su 
labor con alta potencialidad. Evitará en todo momento estados mentales que pudieran conllevar 
confusión, cansancio  o falta de agilidad en su tarea.  
 
e) Corrección: 
 
La figura del Juez está unida en todos los orbes a la idea de prudencia  (la "prudentia" romana), a la 
educada relación con los demás, a la ponderación en sus expresiones, al comedimiento o adecuación 
de sus actos...En definitiva, en la noción de "Juez" está siempre la idea de "respeto", tanto para 
atribuírselo como para esperarlo de su comportamiento.  
 
En sus actos, en la forma de sus opiniones, en su puntualidad,  en el trato con ganaderos, 
presentadores, jinetes, miembros del CO, personal laboral y público en general, no debe de romperse 
esa traducción.  
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f) Integridad: 
 
Más que un valor aislado es virtud que empapa una conducta con honradez en la forma de ser, con 
moralidad positiva en donde se muestran vivos el reproche hacia lo fraudulento,  la resistencia a las 
tentaciones deshonestas,  la omisión del engaño, la interdicción de la falsedad... 
 
La integridad no es fácil de mesurar pero la alimentan los principales estándares morales de nuestra 
comunidad. 
 
De un Juez la sociedad espera una conducta en esa línea.  
       
III.- Significación: 

Los valores reflejados en este Código han de inspirar  el quehacer de los Jueces de Concursos 
Morfológico-funcionales de ANCCE y han de fundamentar el reproche de aquellas acciones y 
omisiones particulares que inmotivadamente  pudieran afectar negativamente a dicha función o a la 
imagen del Estamento de Jueces y/o  de la propia Asociación.  
 
Por otra parte, el contenido del Código Ético tendrá una función hermenéutica a la hora de integrar el 

sentido de la equidad o conformar la identidad de razón de la analogía, a efectos de los artículos  3 y 4  

del Código Civil vigente, en lo relativo a los criterios de interpretación de las normas jurídicas que 

reglamentan el sector. 


